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INTRODUCCIÓN 

 

 El presente informe de suficiencia profesional respalda mi experiencia 

en contabilidad, la cual se ha orientado al campo tributario, con una formación 

de valores, dirigida a la evaluación de problemas que se puedan presentar, y a 

la búsqueda responsable de las soluciones de las mismas, con el fin de 

reportar información relevante para la toma de decisiones de la gerencia.  

 

 El informe corresponde a la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 

S.A.C., que es una institución educativa peruana, dedicada a la enseñanza 

superior con el objetivo de formar líderes íntegros e innovadores dentro de los 

rubros educativos en los que se desarrollen, para con ello posicionarse como 

líder en la educación superior en el Perú por su excelencia académica y su 

capacidad de innovación. La participación de mi desempeño en el área 

tributaria ocupando el puesto de analista tributario en la institución tuvo como 

objetivo Informar la correcta aplicación de la ley del impuesto a la renta en la 

gestión de las obligaciones y procesos tributarios de la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas.  

 

 El desarrollo del informe de suficiencia profesional se tomó en cuenta la 

directiva N°004-2022-R aprobada con resolución N°319-2022 del 22 de abril del 

año 2022, anexo N°8 Estructura del Trabajo de Suficiencia Profesional.  

 

 En cuanto al numeral I Aspectos Generales, se explica los objetivos, 

organización y los procedimientos de las actividades dentro de la Institución. 

 

 Respecto al numeral II Fundamentación de la Experiencia Profesional, 

se describe el marco teórico, normativo, conceptual relacionado al informe de 

suficiencia profesional y se detallan las funciones realizadas en el desempeño 

del cargo de analista tributario en la institución. 
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 El numeral III Aportes Realizados, se argumenta las evidencias de los 

aportes realizados en la institución dentro del área tributaria implementando 

procedimientos y formatos que contribuyen en la mejora de los procesos de la 

institución. 

 

 En cuanto al numeral IV abarca las discusiones y conclusiones que se 

refiere a lo concerniente al resultado del informe de suficiencia profesional en 

base a los antecedentes encontrados que se relacionan con mi informe.  

 

 El numeral V son las recomendaciones donde se explica la importancia 

de la aplicación de los aportes desarrollados en la ejecución de las actividades 

del área tributaria y también se busca a forma de optimizarlos.  

 

 Finalmente tenemos el numeral VI bibliografía que corresponde a la 

información recopilada para la elaboración del presente informe y los anexos 

correspondientes que sustentan las actividades y aportes realizados dentro de 

la institución. 
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I. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1.  Objetivos 

Los objetivos desarrollados en el presente informe de suficiencia 

profesional son los siguientes: 

 

1.1.1. Objetivo general 

Informar la correcta aplicación de la ley del impuesto a la renta en la 

gestión de las obligaciones y procesos tributarios de la Universidad 

Peruana de Ciencias Aplicadas. 

 

1.1.2. Objetivos específicos 

a. Informar el desarrollo realizado del área tributaria en la determinación 

del cálculo de impuestos mensuales, para la evaluación del 

cumplimiento de la ley del impuesto a la renta e implementación de 

medios de gestión que reduzcan errores en la ejecución del cálculo. 

 

b. Dictaminar los procesos administrativos de la Institución en la 

adquisición de servicios no domiciliados, corroborando la adecuada 

aplicación de retenciones por rentas e IGV no domiciliados. 

 

c. Transmitir la gestión en la elaboración de los libros electrónicos 

mensuales y anuales para su presentación, buscando la optimización de 

tiempos en el cumplimiento de la obligación de acuerdo al cronograma 

SUNAT.   

 

d. Demostrar el desarrollo de las adiciones y deducciones que componen 

el cálculo del impuesto corriente de la institución, con el fin de constatar 

la correcta aplicación de las normas tributarias. 

 

e. Determinar el cálculo del impuesto a la renta de la Institución, verificando 

el reconocimiento de las partidas permanentes y temporales, para la 
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determinación y tratamiento de los activos y pasivos diferidos, el cual es 

realizado de manera mensual. 

 

1.2.  Organización de la empresa  

 

1.2.1. Descripción general de la empresa 

 

Datos generales de la empresa 

La Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas S.A.C, identificada con 

número de RUC 20211614545 y con domicilio fiscal en Av. Alonso de 

Molina Nro. 1611 Urb. Lima Polo and Hunt Club, en el distrito de Santiago 

de Surco, tiene como actividad principal la educación superior, la cual 

realiza con éxito, basado en sus programas académicos y convenios 

internacionales con importantes Instituciones educativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°1 

Logo Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas   

Nota: Imagen extraída de la página web de la Institución   
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Reseña histórica de la empresa 

 La Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) se fundó en 1994 

como una institución educativa de enseñanza superior, que fomenta la 

creatividad e innovación en la formación de líderes profesionales que 

contribuyan al desarrollo del país. Su creación como institución educativa 

se realizó el 5 de enero de 1994 mediante de la ley 26276 y desde 

setiembre de 2004 forma parte de Laureate International Universities, la red 

de universidades privadas más grande del mundo. 

 

 En el 2016 fue acreditada por WASC Senior College and University 

Commission y Council for Higher Education Accreditation (CHEA), que son 

agencias internacionales de acreditación reconocidas en el mundo, que 

acreditan a universidades como Stanford, UC Berkeley o Caltech, todas 

Figura N°2 

Ubicación domicilio fiscal Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas   

Nota: Imagen tomada de Google maps   
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ellas reconocidas como las mejores a nivel mundial, de esta manera se 

convirtió en la primera universidad peruana acreditada por estas 

organizaciones educativas internacionales.  

 

 En la actualidad, es una de las universidades más reconocidas en el 

Perú, ocupando por ocho años consecutivos el primer lugar en 

internacionalidad, basado en sus 56 carreras de pregrado desarrolladas en 

sus facultades de Administración en Hotelería y Turismo, Arquitectura, 

Artes Contemporáneas, Ciencias de la Salud, Ciencias Humanas, 

Comunicaciones, Derecho, Diseño, Economía, Educación, Ingeniería, 

Negocios, Psicología, y sus más de 30 programas de postgrado vigentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°3 

Foto Campus Monterrico Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas   

Nota: Imagen extraída de la página web de la Institución   
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1.2.2. Actividades principales de la empresa 

 La actividad principal de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 

es la enseñanza superior, la cual viene realizando eficientemente, 

ofreciendo infraestructura, convenios internacionales con Instituciones 

Educativas élite en la enseñanza superior, intercambios estudiantiles, entre 

otros beneficios a sus estudiantes, y todo ello respaldado por la Red 

Internacional Educativa Laureate, con lo cual establece brindar educación 

de primera a sus alumnos a fin de desarrollar buenos profesionales 

competentes para el mercado laboral nacional e internacional.  

 

Presentación-Empresa: Universidad Peruana de Ciencias             

Aplicadas S.A.C. 

 

-    Visión 

Ser líder en la educación superior por su excelencia académica y su 

capacidad de innovación. 

- Misión 

Formar líderes íntegros e innovadores con visión global para que 

transformen el Perú. 

- Valores de la Organización 

a. Liderazgo: Habilidad para inspirar y para influir positivamente en 

los demás hacia el logro de objetivos. 

b. Trabajo en Equipo: Aptitud para trabajar en forma conjunta y 

compartida para el logro de un objetivo común. 

c. Orientación al Servicio: Vocación por brindar experiencias que 

superen ampliamente las expectativas de los grupos de interés. 

d. Excelencia: Capacidad de ser un buen organizador, autónomo y 

proactivo, que establece planes y gestiona recursos para 

garantizar la calidad y superar metas. 

e. Innovación: Habilidad para proponer y ejecutar soluciones y 

proyectos innovadores con flexibilidad para el cambio. 
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1.2.3. Organigrama de la empresa 

 La estructura organizacional de la institución se encuentra dirigida por el 

CEO quien es el director ejecutivo encargado de dirigir y tomar las 

decisiones acompañado de las áreas de Legal and Compliance y Business 

Develop, que son responsables de los temas legales y desarrollo de 

negocio respectivamente de la institución. Luego del director ejecutivo se 

encuentran las siguientes áreas:  

 

-Rector 

Es el director académico responsable de las actividades académicas en la 

institución y encargado de los vicerrectores, directores de escuela y 

decanos 

 

-General Director –Operations, Quality & Services (Director General de 

operaciones, calidad y servicios) 

Es el área que tiene la misión y responsabilidad de la administración 

académica en busca de altos estándares educativos, por tal lidera las 

oficinas de retención del estudiante, infraestructura, satisfacción, calidad de 

servicio, soporte de operaciones y directores ejecutivos de las sedes, que 

si oficinas dirigidas al estudiante.  

 

-General Director Admisión, marketing and communications (Director 

General de admisión, marketing y Comunicaciones) 

Esta área es la encargada de promocionar y comunicar los servicios 

educativos en búsqueda de la captación de alumnado los cuales 

contribuirán con los ingresos de la institución, es por ello que también 

tienen a su cargo a los directores ejecutivos de las sedes, y a las oficinas 

de marketing, admisión y comunicaciones.  
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-Innovation and Transaformation Director (Director de Innovación y 

transformación) 

Busca la innovación de las áreas a través del establecimiento de procesos 

administrativos digitales que conlleven a la obtención de resultados de 

impacto para la institución 

 

-CFO 

Es la dirección financiera encargada de la planificación económica y 

financiera de la institución.  

 

-Human Resources Director (Director de Recursos Humanos) 

Responsable de la gestión del personal de la institución en base a generar 

competencias, aprendizajes y desarrollo sostenible de los colaboradores 

que conlleven a crear un ambiente de trabajo optimo en el desarrollo de 

sus funciones.  

 

 

 

 

 

Nota: Imagen extraída de la página web de la Institución   

Figura N°4 

Organigrama Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas   
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 La dirección del CFO la cual es responsable de las decisiones 

financieras y a los impactos económicos de la institución, cuenta con un 

asistente quien se encarga de brindar apoyo administrativo y de gestión 

como programación de agenda de reuniones, trámites administrativos, 

entre otros requerimientos, que facilitan y ordenan la gestión del CFO para 

la toma de decisiones. Las direcciones que reportan al CFO son:  

 

Director de Compras 

Responsable de las adquisiciones de productos y servicios que sostienen 

las actividades de la institución. 

 

Director de Cobranzas 

Se encarga de la facturación y cobranza a los clientes, para la generación 

de ingresos.  

 

Director Financiero 

Tiene la responsabilidad de administrar y reportar las operaciones 

financieras y fiscales de la institución al CFO, es por ello que lidera las 

siguientes gerencias:  

 

a. Gerencia de Contabilidad 

Administra las operaciones contables en  base a registros y análisis 

para poder obtener los estados financieros de acuerdo a las normas 

internacionales de información financiera, así el Directo Financiero 

pueda tener una lectura clara de la situación financiera y económica 

de la empresa.  

b. Gerencia de Operaciones 

Es la gerencia direccionada a la realización de las actividades 

operativas, tales como registro y pago de documentación de 

proveedores, soporte tecnológico a las áreas de la institución y 

control de rendiciones de colaboradores. 
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c. Gerencia de Tesorería 

 Responsable de la administración de la  liquidez y manejo de las 

cuentas bancarias de la institución.  

d. Gerencia de Impuestos 

Se encarga del cumplimiento de las obligaciones fiscales de la 

institución con SUNAT 

 

 

 

 

 La Gerencia de Impuestos en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de la institución y planeamiento de las mismas, organiza sus 

actividades en dos ramas, una que tiene la responsabilidad de la atención 

de los requerimientos de SUNAT y otras que se dedica al cumplimiento de 

las obligaciones mensuales y anuales de la institución cada una de ellas 

dirigida por una jefatura. Estas jefaturas son:  

 

a. Tax Reporting Lead (Líder de Informes de Impuestos) 

El líder de esta área es responsable de la atención de los requerimientos 

de SUNAT, tales como son atención a fiscalizaciones, procesos de 

cobranzas coactivas, trámites administrativos fiscales y dar soporte 

tributario a la institución en procesos contenciosos con el fisco. Adicional a 

esta función principal, también se encarga de la elaboración de reportes 

Figura N°5 

Organigrama de la Gerencia General   

Nota: Composición dirección CFO   
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corporativos para la dirección de finanzas, la cual es reportada luego del 

visto bueno del Gerente de Impuestos. Para la ejecución de sus funciones 

el líder de informes de impuestos cuenta con el apoyo de un analista con el 

siguiente cargo: 

 

Tax Reporting Analyst (Analista de Informes de Impuestos) 

Para este cargo la actividad principal es dar apoyo al Líder de Informes de 

Impuestos, en el desarrollo del cumplimiento a la atención de 

requerimientos de SUNAT, ello desde una función más operativa ya que 

conlleva a realizar coordinaciones con todas las áreas de la institución para 

solicitar información que requiera el fisco en los requerimientos, para poder 

elaborar los sustentos y respuestas a SUNAT, las cuales serán revisadas 

por el Líder de Informes y la Gerencia de Impuestos  para su envió a 

SUNAT.  

 

b. Jefe de Impuestos 

La jefatura de impuestos es la encargada del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales mensuales y anuales de la institución, así también 

brindar soporte tributario a las áreas en el desarrollo de sus actividades, 

además participa en el planeamiento tributario desarrollado por la Gerencia 

de Impuestos desde un punto operativo al brindar apoyo a la gerencia en 

base al comportamiento de las partidas del cálculo del impuesto a la renta, 

para que la gerencia pueda proyectar y estimar los resultados para su 

planeación. Para el desarrollo de sus funciones la Jefatura de Impuestos 

tiene a su cargo un analista tributario, dos analistas tributarios junior y dos 

asistentes tributarios, soportándose principalmente en el analista tributario 

quien también supervisa y está a cargo de las actividades de los analistas 

junior y asistentes tributarios en el desarrollo de las actividades.  

 

Analista Tributario 

El Analista Tributario realiza la actividad operativa tributaria para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de la institución, tales como: 
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- Presentación y elaboración de impuestos mensuales y anuales 

- Presentación y elaboración de libros electrónicos  

- Presentación de Precio de Transferencia  

- Cálculo y presentación de ITAN 

- Cálculo de impuesto corriente y diferido mensual  

- Análisis de cuentas pasivas de impuestos  

- Atención a consultas tributarias de las áreas de la institución  

- Responsable de definir la afectación de retenciones a proveedores 

no domiciliados en la adquisición de servicios.  

El analista tributario es el soporte de la jefatura de impuestos por ello que, 

para el desarrollo de las actividades, se apoya en los analistas junior y 

asistentes tributarios, quienes están a su cargo y supervisión, ello con 

motivo de poder cumplir con la función principal del área que es el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de la institución.  

 

Analista tributario Junior 

 En este cargo apoya al analista tributario en el desarrollo de las 

actividades del área, realizando funciones como analizar las cuentas, 

preparar reportes de los impuestos mensuales, coordinar y descargar 

reportes del sistema para la elaboración de los libros electrónicos y toda 

actividad necesaria que sea solicitada por el analista tributario para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

 

Asistente Tributario 

El asistente tributario brinda apoyo a los analistas tributarios junior y 

analista tributario, sus actividades se dirigen a ejecuciones operativas como 

descarga de balances, elaborar reporte de retenciones 3%, carga operativa 

de los análisis para presentación a la gerencia, y toda actividad que sea de 

apoyo para el análisis de los analistas junior y que son supervisadas por el 

analista tributario.  
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1.2.4. Herramientas tecnológicas 

Las herramientas tecnológicas utilizadas por la institución para el desarrollo 

de sus actividades administrativas y operaciones son las siguientes: 

 

Peoplesoft -Oracle 

Es el ERP que utiliza la empresa, el cual es un sistema integrado que 

permite una variedad de funciones de negocio para la administración de 

recursos humanos y finanzas. Peoplesoft es utilizado por los equipos de la 

dirección de finanzas de la empresa tales como finanzas, recursos 

humanos, cobranzas, contabilidad, impuestos y planeamiento. A 

continuación, se muestra la página principal del sistema ERP de la 

empresa. 

 

 

 

 

 

Figura N°6 

Organigrama de la Gerencia de Impuestos 

Nota: Composición de la Gerencia de Impuestos   
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Al ser la empresa parte del grupo Lauréate, la contabilidad utilizada son 

cuentas corporativas, por tal en el sistema se realizan registros contables y 

reportes financieros tanto para efectos corporativos y locales, ya que el 

sistema refleja en cada registro la cuenta contables corporativas y locales 

 

 

 

Figura N°7 

Página principal sistema ERP Peoplesoft 

Figura N°8 

Consulta registro asiento contable en Peoplesoft 

Nota: Imagen extraída de portada sistema ERP Peoplesoft   

Nota: Imagen extraída de portada sistema ERP Peoplesoft   
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El sistema proporciona el Trial Balance el cual es el balance acumulado 

detallado por cuenta, y es de uso corporativo y local, por ello las columnas 

a tomar con motivo de reportes corporativos son ACT+ USG y para efectos 

locales serán ACT+LCG. Véase en el anexo 13 la homologación de 

cuentas locales a corporativas.  

 

 

 

 

 

 

Los reportes desde Peoplesoft se realizan desde la opción de visor de 

consultas, en donde se busca el reporte a descargar colocando su 

extensión creada en el sistema, es por ello que se manejan las siguientes 

extensiones para la descarga de los reportes:  

 

 

 

 

Tabla N°1 

Trial Balance Institución a mayo 2023 
 

Tabla N°1 
 
Trial Balance Institución a mayo 2023 
 

Tabla N°1 
 
Trial Balance Institución a mayo 2023 
 

Tabla N°1 
 
Trial Balance Institución a mayo 2023 

Nota: Balance extraído del sistema ERP Peoplesoft 

 

Tabla N°2Nota: Balance extraído del sistema ERP Peoplesoft 

 

Tabla N°2 
Detalle extensiones en Peoplesoft para descarga de reportes 
 

Tabla N°2Nota: Balance extraído del sistema ERP Peoplesoft 

 

Tabla N°2Nota: Balance extraído del sistema ERP Peoplesoft 
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Figura N°9 

Opción visor de consultas en Peoplesoft para descarga de reportes 

 

Figura N°9 

Opción visor de consultas en Peoplesoft para descarga de reportes 

 

Figura N°9 

Opción visor de consultas en Peoplesoft para descarga de reportes 

 

Figura N°9 

Opción visor de consultas en Peoplesoft para descarga de reportes 

Tabla N°2 

Detalle extensiones en Peoplesoft para descarga de reportes 
 

Tabla N°2 
Detalle extensiones en Peoplesoft para descarga de reportes 
 

Tabla N°2 
Detalle extensiones en Peoplesoft para descarga de reportes 
 

Tabla N°2 
Detalle extensiones en Peoplesoft para descarga de reportes 

Nota: Reporte extraído de ERP Peoplesoft 

 

Nota: Reporte extraído de ERP Peoplesoft 

 

Nota: Reporte extraído de ERP Peoplesoft 

 

Nota: Reporte extraído de ERP Peoplesoft 

Nota: Extensiones utilizadas en el ERP Peoplesoft   

NOMBRE REPORTE EXTENSIÓN PEOPLESOFT

REGISTRO DE COMPRAS IHCV_REG_COMPRAS

PARA TRIAL BALANCE Trial_balance

MAYOR DE CUENTAS INTERCOMPANY GBL_GL_IC_TRANSACTIONS

REGISTRO DE COMPRAS POR RENDICIONES PER_EX_REG_COMPRAS

ASIENTOS CONTABLES DE RENDICIONES PER_EXP_REP_BY_PER_ACCT_FECHA

MAYOR DE CUENTAS CHL_GL_DETALLE_CONTABLE_PER

REPORTE DE RETENCIONES 3% CHL_AP_RETENCIONES_PENDIENTES

REPORTE DE PAGOS CHL_AP_CONSULTA_PAGOS

REPORTE DE PAGOS NO DOMICILIADOS PER00_CONSULTA_PAGOS_NO_DOMICI

REGISTRO DE PAGOS HONORARIOS PER00_CONSULTA_RECIBOS_X_HONOR 

REPORTE DETALLE COMPROBANTES DE RETENCION CHL_AP_DATA_CERTIFICADOS_PERU

BUSQUEDA DE OPERACIONES POR PROVEEDOR GBL_AP_VENDOR_NAME_LIST 

DETALLE REPORTE DE COMPENSACIONES GBL_AP_VCHRS_PER_JRNL_ID
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Figura N°11 

Consulta reporte para descarga de mayor de cuentas desde Peoplesoft 

 

Figura N°11 

Consulta reporte para descarga de mayor de cuentas desde Peoplesoft 

 

Figura N°11 

Consulta reporte para descarga de mayor de cuentas desde Peoplesoft 

 

Figura N°11 

Consulta reporte para descarga de mayor de cuentas desde Peoplesoft 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Figura N°10 

Consulta reporte de pagos para descarga desde Peoplesoft 

 

Figura N°10 

Consulta reporte de pagos para descarga desde Peoplesoft 

 

Figura N°10 

Consulta reporte de pagos para descarga desde Peoplesoft 

 

Figura N°10 

Consulta reporte de pagos para descarga desde Peoplesoft 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   
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Con motivo de revisar los comprobantes de compra el sistema 

Peoplesoft permite consultar los registros de los mismos, pudiendo así 

poder tener la información del registro del comprobante, si está afecto a 

retención, programación de pago y cuenta de gasto del registro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°12 

Consulta de registro de comprobante de compra en Peoplesoft 

 

Figura N°12 

Consulta de registro de comprobante de compra en Peoplesoft 

 

Figura N°12 

Consulta de registro de comprobante de compra en Peoplesoft 

 

Figura N°12 

Consulta de registro de comprobante de compra en Peoplesoft 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   

 

Nota: Imagen extraída de sistema ERP Peoplesoft   
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Portal de Proveedores 

 Plataforma digital desarrollada por la institución para la recepción de los 

comprobantes de los proveedores, en la cual los proveedores cargan su 

documentación para que pueda ser revisada por el equipo de operaciones 

transaccionales y se proceda el registro contable y programación de pago 

en Peoplesoft. 

La Plataforma permite a la empresa tener en formato digital todos los 

comprobantes y documentación que sustenta las adquisiciones de bienes y 

servicios, de esta manera se tiene un repositorio de la información, la cual 

facilita la revisión del área contable y tributaria en función a los 

requerimientos solicitados tanto por SUNAT y SUNEDU.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°13 

Página principal portal de proveedores 

 

Figura N°13 

Pagina principal portal de proveedores 

 

Figura N°13 

Pagina principal portal de proveedores 

 

Figura N°13 

Pagina principal portal de proveedores 

Nota: Imagen tomada de portada portal de proveedores 

 

Nota: Imagen tomada de portada portal de proveedores 

 

Nota: Imagen tomada de portada portal de proveedores 

 

Nota: Imagen tomada de portada portal de proveedores 
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Sistema Spring 

 La Institución adicional el ERP Peoplesoft utiliza el sistema SPRING, el 

cual es un ERP creado a medida por la empresa Royal Systems para las 

operaciones de la entidad, este sistema era utilizado como principal para la 

administración de todas las operaciones, pero en el 2016 fue reemplazado 

por el ERP Peoplesoft, y solo quedando en ejecución  los módulos de 

Spring Comercial y Contabilidad para el registro, gestión y administración 

de las operaciones de ingresos, desde su facturación, cobranza y registro 

en bancos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°15 

Módulo contabilidad sistema Spring 

 

Figura N°15 

Módulo contabilidad sistema Spring 

 

Figura N°15 

Módulo contabilidad sistema Spring 

 

Figura N°15 

Módulo contabilidad sistema Spring 

Figura N°14 

Módulo comercial sistema Spring 

 

Figura N°14 

Módulo comercial sistema Spring 

 

Figura N°14 

Módulo comercial sistema Spring 

 

Figura N°14 

Módulo comercial sistema Spring 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Comercial 

 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Comercial 

 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Comercial 

 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Comercial 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Contabilidad 

 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Contabilidad 

 

Nota: Imagen extraída de página principal sistema Spring Contabilidad 



 

28 

 

Porta de Facturación (E-Portal) 

Debido al volumen de facturación y en concordancia con lo establecido por 

SUNAT, la empresa gestiona su facturación a través de la plataforma E-

Portal, la cual es proporcionada por el proveedor de facturación Transporte 

Confidencial de Información (TCI), esta plataforma se vincula al sistema 

Spring , para mediante una interface realice la generación y envió a SUNAT 

de los comprobantes de venta y de retenciones 3%, además de generar 

reportes de los comprobantes emitidos con miras al cálculo de impuestos 

mensual. En la siguiente figura se muestra la portada principal del portal de 

facturación, desde donde se generan los comprobantes de ventas y 

retenciones y se envían a SUNAT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°16 

Página principal Portal de Facturación (E-Portal) 

 

Figura N°16 

Pagina principal Portal de Facturación (E-Portal) 

 

Figura N°16 

Pagina principal Portal de Facturación (E-Portal) 

 

Figura N°16 

Pagina principal Portal de Facturación (E-Portal) 

Nota: Imagen extraída del Porta de Facturación(E-Portal) 

 

Nota: Imagen extraída del Porta de Facturación(E-Portal) 

 

Nota: Imagen extraída del Porta de Facturación(E-Portal) 

 

Nota: Imagen extraída del Porta de Facturación(E-Portal) 
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1.2.5.  Herramientas de gestión tributaria 

   

La institución para la verificación, presentación y cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias utiliza las plataformas digitales de SUNAT, tales 

como:  

Programa de libros electrónicos – PLE 

Mediante este programa se realizan las declaraciones de los libros 

electrónicos, como compras, ventas, diario, caja, bancos, entre otros a los 

cuales está obligado a presentar la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°17 

Página principal del programa de libros electrónicos (PLE) 

 

Figura N°17 

Página principal del programa de libros electrónicos (PLE) 

 

Figura N°17 

Página principal del programa de libros electrónicos (PLE) 

 

Figura N°17 

Página principal del programa de libros electrónicos (PLE) 

Nota: Imagen extraída de la página principal del programa de libros 

electrónicos (PLE) 

 

Nota: Imagen extraída de la página principal del programa de libros 

electrónicos (PLE) 

 

Nota: Imagen extraída de la página principal del programa de libros 

electrónicos (PLE) 
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Programa de declaración telemática-617otras retenciones (PDT 617) 

En este programa se cargan las retenciones realizadas a proveedores no 

domiciliados, colocando el tipo de servicio, país y tasa aplicable de 

retención, para su presentación y pago a SUNAT de manera mensual. 

En la siguiente figura se muestran la información por rentas no domiciliadas 

cargadas al PDT 617 para su presentación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°18 

Detalle de carga de retenciones no domiciliados en PDT 617 

 

Figura N°18 

Detalle de carga de retenciones no domiciliados en PDT 617 

 

Figura N°18 

Detalle de carga de retenciones no domiciliados en PDT 617 

 

Figura N°18 

Detalle de carga de retenciones no domiciliados en PDT 617 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 
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Portal clave sol SUNAT 

Es la página web de SUNAT en donde se accede con un usuario y 

contraseña para poder realizar consultas, tramites, recibir comunicaciones, 

entre otros, ya que es un medio en el cual se interactúa con SUNAT como 

contribuyente. 

 

 

 

 

 

Plataforma web SUNAT -mis declaraciones y pagos 

Mediante esta plataforma se realizan las declaraciones y pagos del PDT 

621 por los pagos a cuenta del impuesto a la renta y PDT 626 para las 

retenciones 3%. 

 

 

 

 

 

Figura N°19 

Portal Clave Sol SUNAT 

 

Figura N°19 

Portal Clave Sol SUNAT 

 

Figura N°19 

Portal Clave Sol SUNAT 

 

Figura N°19 

Portal Clave Sol SUNAT 

Nota: Imagen extraída de Clave Sol SUNAT -operaciones en línea 

 

Nota: Imagen extraída de Clave Sol SUNAT -operaciones en línea 

 

Nota: Imagen extraída de Clave Sol SUNAT -operaciones en línea 

 

Nota: Imagen extraída de Clave Sol SUNAT -operaciones en línea 
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Figura N°21 

Plataforma mi declaraciones y pagos para PDT 621 

 

Figura N°21 

Plataforma mi declaraciones y pagos para PDT 621 

 

Figura N°21 

Plataforma mi declaraciones y pagos para PDT 621 

 

Figura N°21 

Plataforma mi declaraciones y pagos para PDT 621 

Figura N°20 

Plataforma mis declaraciones y pagos para PDT 626 

 

Figura N°20 

Plataforma mis declaraciones y pagos para PDT 626 

 

Figura N°20 

Plataforma mis declaraciones y pagos para PDT 626 

 

Figura N°20 

Plataforma mis declaraciones y pagos para PDT 626 

Nota: Imagen extraída plataforma SUNAT 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

Nota: Imagen extraída plataforma SUNAT 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 
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Aplicativo portable SUNAT para renta anual 

Mediante este aplicativo de SUNAT se realiza la presentación de la DJ 

anual. 

 

 

 

 

 

Tipos de cambio 

Para la determinación de los tipos de cambio a utilizar en el cálculo de los 

impuestos, por las operaciones en moneda extranjera que realiza la 

Empresa, se utiliza los tipos de cambio indicados en la web de SUNAT y 

SBS según corresponda. En las siguientes figuras se muestra la página 

web utilizada para la realización de consultas para ambos tipos de cambio.  

 

 

 

 

 

 

Figura N°22 

Aplicativo portable SUNAT para declaración anual del impuesto a la 

renta 

 

Figura N°22 

Aplicativo portable SUNAT para declaración anual del impuesto a la 

renta 

 

Figura N°22 

Aplicativo portable SUNAT para declaración anual del impuesto a la 

renta 

 

Figura N°22 

Aplicativo portable SUNAT para declaración anual del impuesto a la 

renta Nota: Imagen extraída plataforma SUNAT 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 
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Figura N°24 

Página web Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para tipo de 

cambio  

 

Figura N°24 

Página web Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para tipo de 

cambio  

 

Figura N°24 

Página web Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para tipo de 

cambio  

 

Figura N°24 

Página web Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para tipo de 

cambio  

Nota: Imagen extraída página web SUNAT 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

Nota: Imagen extraída página web SBS. 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Figura N°23 

Página web SUNAT para tipo de cambio  

 

Figura N°23 

Página web SUNAT para tipo de cambio  

 

Figura N°23 

Página web SUNAT para tipo de cambio  

 

Figura N°23 

Página web SUNAT para tipo de cambio  
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1.3.  Otras organizaciones empresariales 

 

a. LAUREATE PERU S.A.C. 

 

La empresa Laureate Perú S.A.C se origina a razón de la necesidad del 

grupo internacional educativo Laureate Internacional Education, de tener 

representación en Perú y poder establecer el holding para el manejo de las 

actividades financieras de las Instituciones UPC, UPN y CIBERTEC, bajo la 

figura de consorcio. Es por ello que a partir de Abril del 2022 se realizó un 

proceso de migración de personal de las áreas administrativas de las 

Instituciones a Laureate Perú S.A.C, siendo el área tributaria de UPC parte 

de la reestructuración y por ende procediendo a incorporarme a la planilla 

de Laureate bajo las mismas condiciones laborales que tenía en UPC; 

actualmente me encuentro laborando en la empresa con el cargo de 

Analista tributario, y continuando con la responsabilidad del cumplimiento 

tributario de UPC, las funciones que realizo son:  

 

➢ Liquidación de impuestos mensuales y anuales.  

➢ Presentación de Libros Electrónicos 

➢ Atención a consultas Tributarias  

➢ Cálculo de Impuesto corriente y diferido  

➢ Análisis de cuentas de impuestos  

➢ Responsable de la determinación de renta e IGV no domiciliado 

➢ Apoyo en proyecciones de Impuesto anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°25 

Logo Laureate Perú S.A.C  

 

Figura N°25 

Logo Laureate Perú S.A.C  

 

Figura N°25 

Logo Laureate Perú S.A.C  

 

Figura N°25 

Nota: Logo extraído página de la empresa. 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 
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b. CIBERTEC PERU S.A.C. 

 

 En la empresa CIBERTEC dedica a la enseñanza superior y parte del 

grupo Laureate, me desempeñe en el área tributaria con el cargo de 

Asistente de Impuestos desde agosto del 2017 a octubre 2018, teniendo 

las siguientes responsabilidades:  

 

➢ Validación de las aplicaciones de retenciones 3% 

➢ Apoyo en la elaboración de libros electrónicos 

➢ Trámites administrativos en SUNAT 

➢ Atención a consultas tributarias de la Institución 

➢ Análisis de cuenta de retenciones 3% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°26 

Logo Cibertec Perú S.A.C.  

 

Figura N°26 

Logo Cibertec Perú S.A.C.  

 

Figura N°26 

Logo Cibertec Perú S.A.C.  

 

Figura N°26 

Logo Cibertec Perú S.A.C.  

Nota: Logo extraído página de la empresa. 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 

 

Nota: Imagen extraída del PDT 617 – retenciones no domiciliados 
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II. FUNDAMENTACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

2.1. Marco teórico 

 

Con el propósito de obtener las referencias necesarias que estén 

relacionadas al presente trabajo, se ha procedido a la búsqueda de 

antecedentes internacionales y nacionales tales como: 

 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

   

Mena, Narváez, Erazo ( 2019), señala que a presión fiscal en los 

últimos años ha tenido una evolución creciente, y los distintos controles 

llevados a cabo por la   administración tributaria afectaron sustancialmente 

los resultados de  las  compañías, por lo que concluye que toda empresa  

que  desee  ser  competitiva  debe  controlar  sus  recursos,  siendo  la  

planificación tributaria una  herramienta  financiera  o gerencial  que  

coadyuva a  la  toma  de decisiones tanto  en  la utilización  óptima  de  los  

recursos  como  en  la  consecución  de  los objetivos empresariales 

planteados. 

En mi opinión el artículo de los autores resaltan la importancia de la 

planificación tributaria como una herramienta potencial, para la toma 

decisiones de la Gerencia en administración competitiva de los recursos de 

la empresa, lo cual es importante para el presente trabajo en relación de 

dar énfasis a la planificación tributaria, para aminorar riesgos fiscales y que 

las decisiones gerenciales que se realicen para generar beneficios a la 

Institución se encuentren respaldas con la planificación y de esta manera 

se dé un correcto manejo de los activos y pasivos de la Institución.  

 

Pulecio, Hincapié y Romero (2021), menciona que cuando existe un 

deber constitucional, su inobservancia o el cumplimiento indebido puede 

conllevar la imposición de sanciones. Dichas sanciones, sin embargo, no 

necesariamente son uniformes porque varían dependiendo de la naturaleza 

del deber omitido y de los fines que persiga la medida, concluyendo que 
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obteniendo una planificación Tributaria tendrá por fin determinar un 

razonable nivel de tributación en la organización respetando en todo 

momento las normas legales, es de carácter lícito y cuyo objetivo 

fundamental es el aprovechamiento de las posibilidades que ofrece el 

ordenamiento jurídico o de un defecto normativo. 

En mi opinión la investigación menciona la importancia de la 

planificación tributaria en la empresa en medida de cumplir las obligaciones 

fiscales para evitar sanciones legales y penales, lo cual es de aplicación 

para el presente trabajo a medida que la Institución en la aplicación del 

planeamiento tributario busque ordenar sus obligaciones para su 

cumplimiento y reduzca las posibilidades de recibir sanciones que puedan 

causar perjuicios en la utilidad de la Institución.  

 

Carrasco y Erazo (2021),mencionan que las sanciones tributarias bajo 

una perspectiva general, evidencian sus diferencias entre ellas, las cuales 

pueden ser por su gravedad, por el ente rector para imponer, o por su 

sector económico, estas se clasifican en sanciones pecuniarias, sanciones 

privativas de derechos y sanciones privativas de libertad, concluyendo que 

en  la  actualidad  contar  con  un  sistema  de  gestión  de compliance 

tributario es  un  pilar básico  para  la  identificación,  prevención  y  

detección  de  los  riesgos  fiscales  contra  la Administración  Tributaria,  

además se  basa  en  una  serie  de  medidas  y  protocolos  que sirven 

para minimizar o eliminar por completo la posible comisión de delitos 

fiscales por parte de cualquier miembro de la asociación. 

En mi opinión concuerdo con lo indicado por los autores en la 

importancia de contar con un compliance tributario dentro de la empresa 

que establezca la aplicación de medidas con miras a la reducción de riegos 

fiscales, lo que es relevante en el presente trabajo, para la optimización del 

compliance de la empresa a fin de establecer procesos de control y 

detección, para que la empresa pueda evaluar sus contingencias y 

contemplar su tratamiento.  
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González (2021), señala que el impuesto de nueva creación promovido 

para que las grandes empresas tecnológicas tengan que tributar en 

aquellos lugares donde generan ganancias y no únicamente en aquellos 

donde tienen establecida su residencia física, el llamado Impuesto sobre 

Determinados Servicios Digitales, entendiendo el mismo como un medio 

para que las administraciones puedan obtener mayores ingresos, siendo 

estos al final los que creen que les corresponden. Así mismo el autor 

concluye que  cuando lo que se está buscando es adaptarse a la nueva era 

digital por parte de todos, y acabar con los sistemas de fiscalidad 

obsoletos, en donde las pequeñas y medianas empresas están entrando de 

cara a sobrevivir, serán estas las que más pueden llegar a notar el impacto 

de dicho impuesto debido al encarecimiento de los servicios que tienen 

contratados de cara a poder llegar a esa digitalización, dejando a los 

gigantes tecnológicos en una situación parecida en la que estaban, 

entendiéndolo como un problema del sistema fiscal. 

En mi opinión el autor resalta el problema de los sistemas fiscales al no 

estar actualizados a la nueva era digital, lo cual con lleva a generar 

problemas en base a la recaudación tributaria de los países, ya que tributan 

en base a su residencia fiscal y no al lugar donde se genera, lo cual es de 

implicancia en el presente trabajo, por los servicios de proveedores no 

domiciliados que adquiere la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 

S.A.C., y en donde el análisis realizado para la aplicación de retenciones 

por no domiciliados, con lleva a realizar la interpretación de la norma 

tributaria en donde se aprecia la falta de una mayor adaptación de la ley 

para la aplicación de criterios que precisen la tributación en territorio 

peruano para  determinados servicios no domiciliados. 

 

 Parra, Restrepo y Suarez (2019), señala que la mayoría de los países 

basan, o hasta ahora basaron, su sistema impositivo en la evidencia de una 

presencia física, bien sea a través del concepto de establecimiento 

permanente (que exige “un lugar fijo de negocios” como elemento 

fundamente), o bien estableciendo retenciones en la fuente aplicables a 
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aquellas actividades comerciales consideradas como renta de fuente de 

origen nacional respecto del país en el que se comercializó un bien o 

servicio determinado, pero en todo caso ligado al concepto de territorio 

como base de la causación del impuesto, concluyendo que en vista de que 

el factor territorial de la realización del hecho generador de los impuestos 

pierde protagonismo en las operaciones de economía digital, cobra 

relevancia el beneficiario final del bien o del servicio y el lugar en dónde 

esté ubicado, de manera que sea la autoridad de impuestos de dicho lugar 

la que tenga la facultad de gravar y perseguir al responsable del impuesto. 

 En mi opinión la investigación plantea el reto de las administraciones 

tributarias de los países en el tratamiento de los servicios digitales, ya que, 

al no requerir territorialidad para su ejecución, se debe tomar en cuenta 

para las recaudaciones el beneficiario final del hecho generador, ello es 

importante en el presente trabajo en aras de la correcta aplicación de 

impuestos por los servicios digitales que se adquieren con no domiciliados. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

 

 Murillo, Vargas y Ventura (2019), menciona que si la operación no 

cumple con el criterio de la fehaciencia del gasto, más aún con el principio 

de causalidad se analiza en cada caso en concreto atendiendo a que 

previamente se ha verificado la existencia o realidad de la venta o del 

servicio adquirido por el contribuyente, concluyendo que la fehaciencia se 

configura como un primer punto de análisis para la deducción de los gastos 

antes que la causalidad, siendo que uno dependerá del otro, al tener que 

verificarse antes de la necesidad del gasto si éste previamente se ha 

producido. 

En mi opinión los autores en su investigación resaltan la importancia de 

partir de la aplicación del  principio de fehaciencia en el análisis de los 

gastos, para con ello determinar la veracidad de la operación y sustentar la 

deducibilidad del mismo en razón de la causalidad, lo cual es relevante 

para el presente trabajo ya que permite en la determinación del IR, analizar 
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los gastos realizados por la empresa desde sustentar fehaciencia de las 

operaciones antes que causalidad para que los gastos puedan ser 

deducibles en el cálculo del IR. 

 

 Tumpay, Ramos y Martinez (2020), mencionan que en mayor medida 

se cumplan con los requisitos de admisibilidad del impuesto a la renta de 

tercera categoría, mayor será la posibilidad de la aplicación tributaria para  

la deducción de los gatos y costos, por tal concluyen que el tener poco 

conocimiento de muchos de los requisitos o requerimientos establecidos, 

muchos de los representantes de las empresas no están aprovechando la 

ventaja para la aplicación tributaria de la deducción de gastos y costos.  

En mi opinión el artículo de los autores enfatiza la importancia de las 

empresas en tener conocimiento de los requisitos admitidos por la Ley del 

Impuesto a la renta a razón de generar ventajas en el tratamiento de sus 

gastos, lo cual es relevante para el presente trabajo con motivo de poder 

evaluar los gastos en que incurre UPC para el desarrollo de sus actividades 

desde la perspectiva de analizar el cumplimiento de los requisitos 

admisibles por la ley, para su deducibilidad.  

 

 Coronado (2022), señala la problemática sobre la tributación de 

servicios digitales respecto a quién debería gravar la operación, si el estado 

donde se encuentra la empresa digital o el estado donde se desarrollan las 

actividades digitales, recordando que los servicios de esta naturaleza 

pueden prestarse en cualquier lugar y circunstancia sin la necesidad física 

de un servicio convencional, concluyendo que la aplicación de impuesto a 

la renta (IR) y al valor agregado (IGV) a los servicios digitales prestados por 

no domiciliados en el Perú permitiría equiparar las condiciones tributarias 

con los servicios digitales de empresas domiciliadas, quienes se 

encuentran en una posición tributaria de desventaja inhibiendo su 

innovación y la competición en tarifas. 

En mi opinión la investigación del autor busca equiparar las condiciones 

comerciales en relación a la tributación de servicios no domiciliados, lo que 
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es importante en el análisis de los servicios no domiciliados adquiridos por 

la empresa a razón de la elevación de los costos por la aplicación de 

impuestos locales. 

 

Rucoba y Sinti ( 2020), menciona que se debe generar cartas notariales 

trasladadas al deudor por parte de la notaría por encargos del acreedor en 

el que se señale primero la existencia de la deuda y la solicitud de que 

cancele dicha acreencia o se hayan generado cartas reiterativas haciendo 

constar que se efectuara el proceso judicial al respecto, concluyendo que 

las empresas comerciales deben cumplir las exigencias normativas del 

impuesto a la renta ya que las no exhibiciones de los comprobantes de 

pago por cobranza dudosa tienen implicancia significativa que podrían 

conllevar al desconocimiento de los gatos por estas pérdidas asumidas sin 

haber contemplado los requisitos establecidos por las normas tributarias y 

que resultarían en reparos tributarios de las entidades comerciales en la 

provincia de Coronel Portillo. 

Según lo indicado por el autor la realización de las provisiones de 

cobranza dudosa en las empresas debe estar alineadas a los requisitos 

que exige la ley tributaria para su deducibilidad, además de estar 

debidamente documentadas y judicializadas las deudas, para poder 

sustentar según la ley la imposibilidad de pago y puedan realizarse las 

provisiones de las mismas para su tratamiento correspondiente, lo cual es 

relevante para el presente trabajo, a fin de contemplar un correcto análisis 

de las provisiones de cobranza dudosa, teniendo en cuenta que al ser una 

institución educativa, es importante la cantidad de deudas incobrables.  

 

 

Portilla y Reyes ( 2022), menciona que a mayor efectividad de la 

aplicación de la guía de planeamiento tributario, los reparos tributarios 

disminuyen y en consecuencia el resultado antes de impuestos incrementa, 

ello permite un mayor control de gastos y previene contingencias ante una 

eventual fiscalización por parte de la administración tributaria, concluyendo 
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que el planeamiento fiscal y los reparos tributarios tienen una relación de 

tipo inversa, ya que a mayor alcance y cumplimiento de los objetivos de la 

guía de planeamiento fiscal los reparos tributarios disminuyen, 

determinándose una correlación negativa perfecta 

Por lo mencionado por los autores en su investigación en donde se 

resalta la importancia de un planeamiento tributario, cuya aplicación de 

como resultado la disminución de reparos tributarios, opino que es de 

importancia para el presente trabajo a razón de que la empresa tenga un 

mejor control de los gastos y evite contingencias futuras con SUNAT por 

gastos no reconocidos como deducibles.   

   

 

2.1.3. Marco conceptual 

 

Mayorga, Rosado, Lopez y Espinoza (2020), señalan que la gestión 

tributaria corresponde al organismo que permite la recaudación de tributos, 

comprende funciones, gestiones, determinando   las   obligaciones   

tributarias   y   así   cumpliendo   con   las obligaciones tributarias llevando 

a cabo los compromisos con el estado (p. 3). 

 

Domínguez (2021), señala que la tributación de las sociedades, tanto 

nominal como efectiva (después de tener en cuenta el acogimiento a las 

distintas normas fiscales), sigue constituyendo un foco de atención 

preponderante. De manera llamativa, ello contrasta con la ignorancia de los 

procesos de traslación de la carga impositiva y la determinación de los 

sujetos pasivos económicos (p.1). 

 

Pazmiño (2020), señala que el impuesto a la renta es un impuesto 

directo mediante el cual se gravan los ingresos de fuente en un país, en un 

periodo fiscal determinado, puede ser sobre personas naturales (físicas) o 

sobre personas jurídicas. A la luz del derecho tributario internacional, así 

como de la normativa interna, corresponde analizar cuáles son los 
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mecanismos que podría implementar una jurisdicción determinada para 

enfrentar los efectos de la economía digital sobre este tipo de impuestos 

directos (p.108). 

 

 Garizabal, Barrios, Bernal y Garizabal (2020), señalan que las 

estrategias son base fundamental para la planificación tributaria, de modo 

que su aplicación correcta solo generará beneficios para las personas y 

organizaciones, por lo que se recomienda que, al establecerla se 

discriminen detalladamente los aspectos requeridos para generar un 

lineamiento estructurado (p.7). 

 

 

2.1.4. Marco normativo o legal 

 

Constitución Política del Perú (1993), artículo 19: 

Las universidades, institutos superiores y demás centros educativos 

constituidos conforme a la legislación en la materia gozan de inafectación 

de todo impuesto directo e indirecto que afecte los bienes, actividades y 

servicios propios de su finalidad educativa y cultural. En materia de 

aranceles de importación, puede establecerse un régimen especial de 

afectación para determinados bienes. 

Para las instituciones educativas privadas que generen ingresos que por 

ley sean calificados como utilidades, puede establecerse la aplicación del 

impuesto a la renta 

 

Decreto Supremo N° 179-2004-EF, publicado el (08.12.2004): 

Capítulo VI de la Renta  

Primer párrafo artículo 37.-A fin de establecer la renta neta de tercera 

categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para 

producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación 

de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente 

prohibida por esta ley, en consecuencia, son deducibles:   
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Inciso l). - Los aguinaldos, bonificaciones, gratificaciones y retribuciones 

que se acuerden al personal, incluyendo todos los pagos que por cualquier 

concepto se hagan a favor de los servidores en virtud del vínculo laboral 

existente y con motivo del cese. Estas retribuciones podrán deducirse en el 

ejercicio comercial a que correspondan cuando hayan sido pagadas dentro 

del plazo establecido por el Reglamento para la presentación de la 

declaración jurada correspondiente a dicho ejercicio. 

 

Inciso q). - Los gastos de representación propios del giro o negocio, en la 

parte que, en conjunto, no exceda del medio por ciento (0.5%) de los 

ingresos brutos, con un límite máximo de cuarenta (40) Unidades 

Impositivas Tributarias. 

 

Inciso v). - Los gastos o costos que constituyan para su perceptor rentas de 

segunda, cuarta o quinta categoría podrán deducirse en el ejercicio 

gravable a que correspondan cuando hayan sido pagados dentro del plazo 

establecido por el Reglamento para la presentación de la declaración 

jurada correspondiente a dicho ejercicio. 

 

Inciso z). - Cuando se empleen personas con discapacidad, tendrán 

derecho a una deducción adicional sobre las remuneraciones que se 

paguen a estas personas en un porcentaje que será fijado por decreto 

supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 

 

Artículo 44.- No son deducibles para la determinación de la renta imponible 

de tercera categoría: 

Inciso c). -Las multas, recargos, intereses moratorios previstos en el Código 

Tributario y, en general sanciones aplicadas por el Sector Público Nacional. 

 

Inciso g). - La amortización de llaves, marcas, patentes, procedimientos de 

fabricación, juanillos y otros activos intangibles similares. Sin embargo, el 

precio pagado por activos intangibles de duración limitada, a opción del 
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contribuyente, podrá ser considerado como gasto y aplicado a los 

resultados del negocio en un solo ejercicio o amortizarse 

proporcionalmente en el plazo de diez (10) años. La SUNAT previa opinión 

de los organismos técnicos pertinentes, está facultada para determinar el 

valor real de dichos intangibles, para efectos tributarios, cuando considere 

que el precio consignado no corresponda a la realidad. La regla anterior no 

es aplicable a los intangibles aportados, cuyo valor no podrá ser 

considerado para determinar los resultados. 

 

Artículo 47.- El contribuyente no podrá deducir de la renta bruta el Impuesto 

a la Renta que haya asumido y que corresponda a un tercero. Por 

excepción, el contribuyente podrá deducir el Impuesto a la Renta que 

hubiere asumido y que corresponda a un tercero, cuando dicho tributo 

grave los intereses por operaciones de crédito a favor de beneficiarios del 

exterior. Esta deducción sólo será aceptable si el contribuyente es el 

obligado directo al pago de dichos intereses. 

 

Capítulo VIII del Ejercicio Gravable 

Primer párrafo inciso a) artículo 57.- A los efectos de esta Ley, el ejercicio 

gravable comienza el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, 

debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con el ejercicio 

gravable, sin excepción. 

Las rentas se imputan al ejercicio gravable de acuerdo con las siguientes 

normas: 

a) Las rentas de la tercera categoría se consideran producidas en el 

ejercicio comercial en que se devenguen. Para dicho efecto, se entiende 

que los ingresos se devengan cuando se han producido los hechos 

sustanciales para su generación, siempre que el derecho a obtenerlos no 

esté sujeto a una condición suspensiva, independientemente de la 

oportunidad en que se cobren y aun cuando no se hubieren fijado los 

términos precisos para su pago. 
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No obstante, cuando la contraprestación o parte de esta se fije en función 

de un hecho o evento que se producirá en el futuro, el ingreso se devenga 

cuando dicho hecho o evento ocurra. 

 

Decreto Supremo N° 122-94-EF, actualizado al (21.04.2020) 

Capitulo II Base Jurisdiccional 

Artículo 4-A inciso b). - Se entiende por servicio digital a todo servicio que 

se pone a disposición del usuario a través del Internet o de cualquier 

adaptación o aplicación de los protocolos, plataformas o de la tecnología 

utilizada por Internet o cualquier otra red a través de la que se presten 

servicios equivalentes mediante accesos en línea y que se caracteriza por 

ser esencialmente automático y no ser viable en ausencia de la tecnología 

de la información.  

 

Capítulo VI de la Renta 

Artículo 21 inciso x). - Para efecto de aplicar el porcentaje adicional a que 

se refiere el inciso z) del artículo 37° de la Ley, se tomará en cuenta lo 

siguiente: 

Se considera persona con discapacidad a aquella que tiene una o más 

deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter 

permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del 

entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos 

y su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 

que las demás personas. 

 

Artículo 23.- La inversión en bienes de uso cuyo costo por unidad no 

sobrepase de un cuarto (1/4) de la Unidad Impositiva Tributaria, a opción 

del contribuyente, podrá considerarse como gasto del ejercicio en que se 

efectúe. Lo señalado en el párrafo anterior no será de aplicación cuando 

los referidos bienes de uso formen parte de un conjunto o equipo necesario 

para su funcionamiento. 
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Decreto Supremo N°055-99-EF, actualizado al (29.12.2022) 

Título I, del Impuesto General a las ventas 

Capítulo I, del Ámbito de Aplicación del Impuesto y del Nacimiento de la 

obligación Tributaria  

Artículo 2, literal g). - La transferencia o importación de bienes y la 

prestación de servicios que efectúen las instituciones educativas públicas o 

particulares exclusivamente para sus fines propios. Mediante Decreto 

Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro 

de Educación, se aprobará la relación de bienes y servicios inafectos al 

pago del Impuesto General a las Ventas. 

 

 

2.1.5. Definición de términos básicos 

 

Impuesto 

Peña (2019), define que es un tributo que se paga de manera obligatoria a 

las entidades recaudadoras de impuestos. Este tipo de tributo no recibe 

ninguna contribución directa, sino que se ve en forma de beneficio para la 

sociedad en conjunto (p.27). 

 

Impuesto a la Renta 

Acosta (2019), señala que es un impuesto que grava los signos externos 

de riqueza, la misma que puede ser obtenida por distintas fuentes ya sea 

capital, trabajo o alguna actividad empresarial a la que se dedique el 

contribuyente (p.13). 

 

Impuesto Directo 

Villanueva (2021), menciona que los impuestos son directos porque afectan 

económicamente a la persona designada por la ley como obligada al pago 

del impuesto y son indirectos cuando el contribuyente traslada 

económicamente el impuesto a un tercero (p.4). 
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Impuesto Indirecto 

Villanueva (2021), indica que los impuestos indirectos constituyen una 

manifestación indirecta de la capacidad económica de los ciudadanos para 

pagar impuestos (p.4-5). 

 

Planificación tributaria 

Flores (2021), señala que es un conjunto acciones y comportamientos que 

están direccionados a optimizar la carga fiscal, con el único objetivo de 

reducirlo o eliminarlo, así como también de poseer beneficios tributarios 

que favorezcan para el desempeño de las actividades de la empresa 

(p.28). 

 

Libros Electrónicos 

De la Cruz y Santos (2019), señala que se denomina libros electrónicos al 

sistema implementado por la SUNAT, el cual permite trasladar y presentar 

información haciendo uso de la tecnología (p.4) 

 

Activo 

Pallerola (2022), señala que son bienes, derechos y otros recursos 

controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos 

pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o 

rendimientos económicos futuros (p.15) 

 

 

Pasivo 

Pallerola (2022), indica que son obligaciones actuales surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera 

desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos 

económicos en el futuro (p.15). 
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Activos por impuestos diferidos 

Maldonado (2019), indica que son las cantidades de impuestos sobre las 

ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con las diferencias 

temporarias deducibles; la compensación de pérdidas obtenidas en 

periodos anteriores, que todavía no hayan sido objeto de deducción fiscal; 

y la compensación de créditos no utilizados procedentes de periodos 

anteriores (p.6). 

 

Pasivos por impuestos diferidos 

Maldonado (2019), señala que los pasivos por impuestos diferidos son las 

cantidades de impuestos sobre las ganancias a pagar en periodos futuros, 

relacionadas con las diferencias temporarias imponibles (p.6). 

 

No Domiciliado 

Gonzales (2021), menciona que se califican no domiciliados los sujetos que 

no se mencionen en ningún supuesto del artículo del artículo 7 de la LIR, 

por lo tanto, son considerados no domiciliados las personas que se 

ausentan del Perú por más de 183 días calendario, así como las personas 

que residen permanentemente en el exterior (p.16). 

 

 

IGV 

Chavez (2020) señala que el impuesto general a las ventas es un impuesto 

indirecto que grava el consumo como manifestación mediata de la 

capacidad contributiva de las personas mediante la traslación del impuesto 

del vendedor al comprador a través del comprobante de pago.  En caso de 

que sea una empresa la que adquiera el bien o servicio, podrá deducir el 

impuesto de las compras del impuesto de sus ventas (p.290). 
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2.2. Descripción de las actividades desarrolladas 

 

Mi experiencia profesional viene desarrollándose en las siguientes 

instituciones:   

 

a. UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS S.A.C. 

La Institución UPC cuya actividad principal es el sector educativo, y que 

es parte del Grupo Laureate, en la cual tengo la responsabilidad en el 

cargo de Analista Tributario del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

desde noviembre del 2018 a la fecha. En la actualidad no me encuentro en 

la planilla de UPC, ya que con motivo del establecimiento del Holding en 

Perú de Laureate, para la administración de las actividades empresariales y 

de gestión, fui parte de la migración de colaboradores a la planilla del 

Holding la cual es Laureate Perú S.A.C, pero ello a través de un convenio 

laboral entre las dos partes, el cual mantiene las condiciones laborales en 

razón a tiempo, beneficios y responsabilidades, por tal las actividades que 

desarrollo en el cumplimiento de las obligaciones fiscales de UPC, son las 

siguientes: 

 

1. Actividades de Periodicidad Mensual 

 

1.1 Elaboración y cálculo de impuesto corriente y diferido 

 

La empresa requiere que el cálculo del impuesto corriente y diferido se 

realice de manera mensual, ello con motivo de la realización de reportes 

corporativos realizados mensual y trimestralmente, además al realizarse de 

manera mensual, permite un mejor análisis de las cuentas de gasto y 

partidas que tienen injerencia en el cálculo, para una mejor determinación 

del impuesto a la renta anual.  

El cálculo es desarrollado dentro de los primeros cinco días hábiles del mes 

siguiente al periodo que se cerrará, ello con motivo de que, como resultado 

del cálculo, se realizan las provisiones de asientos por impuesto a la renta 
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corriente, diferido y participaciones los cuales tienen plazo de registro hasta 

el sexto día hábil.  

Para la realización de los cálculos corriente y diferido se solicita y recopila 

información de las áreas contabilidad, recursos humanos, activo fijo, ya que 

con ello se determinarán los límites, adiciones y deducciones de acuerdo a 

la norma tributaria.  

 

 

 

 

A continuación, se detallan las partidas más importantes que conforman el 

cálculo corriente y diferido elaborado mensualmente 

 

Multas y Sanciones: En este punto, la Institución registra lo relacionado a 

multas y sanciones en una cuenta de gasto ya definida por el equipo 

contable, lo que me facilita el reconocimiento del reparo tributario en 

relación al inciso c) del artículo 44 del TUO de la ley del impuesto a la 

renta, el cual no reconoce como gasto deducible las multas y sanciones. En 

la siguiente tabla y figuras se muestra el detalle del análisis de las multas y 

el pago de una multa a la Municipalidad de San Miguel. 

 

 

 

 

 

Figura N°27 

Proceso de cálculo de impuesto corriente y diferido  

 

Figura N°27 

Proceso de cálculo de impuesto corriente y diferido  

 

Figura N°27 

Proceso de cálculo de impuesto corriente y diferido  

 

Figura N°27 

Proceso de cálculo de impuesto corriente y diferido  

Nota: Detalle proceso para la realización de los cálculos corriente y diferido 

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   
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Tabla N°3 

Detalle de análisis de multas y sanciones  

Figura N°28 

Recibo de pago multa administrativa Municipalidad de San Miguel  

Nota: Análisis desarrollado en hoja de cálculo excel 

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   

Nota: Pago de infracción administrativa  

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   
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Gastos de Representación y Actividades de atención al Personal: 

Para este punto analizo las cuentas de gasto en donde se registran los 

consumos por gastos de representación y atención al personal, revisando 

la causalidad y generalidad de las mismas, para que pueda ser evaluada 

su deducibilidad de acuerdo a los topes máximos establecidos por la ley, 

los cuales son el 0.5% de los ingresos y un segundo tope de 40 UIT, de 

acuerdo al inciso q) del artículo 37 del TUO de LIR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°4 

Análisis de gastos de recreación y atención al personal  

Nota: Análisis elaborado en revisión de los gastos realizados por la 

Institución a favor de su personal   
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Colaboradores con Discapacidad: La información por este punto es 

proporcionada por recursos humanos, quienes me detallan los importes 

percibidos por personal con discapacidad, los cuales cuentan con su 

certificado de CONADIS, para la aplicación de la deducción adicional 

indicado en el inciso x) del artículo 21 del Reglamento de la LIR, que para 

el caso de la institución al solo tener tres colaboradores la deducción es del 

50% con un límite máximo de 24 remuneraciones mínimas vitales. 

A continuación, se muestra es detalle de los ingresos percibidos de manera 

mensual de los colaboradores con discapacidad y en el Anexo 2 se puede 

apreciar la Resolución Directoral N° 00561-2007-DGPDIS/REG-MIMDES 

del colaborador con discapacidad Jaime Gumercindo Castillejo Espinoza, 

en el cual se incorpora al colaborador en el registro de personas con 

discapacidad.  

 

 

 

 

 

 

Impuesto a la Renta asumido por Terceros: La Institución en la 

adquisición de servicios con proveedores del extranjero, para algunos 

servicios asume la retención por renta no domiciliado, ello debido a la 

negativa del proveedor de que se le realice la retención y priorizando la 

continuidad de las actividades académicas se decide asumir el impuesto, lo 

cual es registrado contablemente al gasto, para de esta manera analizo los 

registros enviados a gasto para realizar el reparo correspondiente en el 

Tabla N°5 

Detalle de ingresos mensuales de colaboradores con discapacidad  

Nota: Detalle proporcionado de manera mensual por el equipo de Recursos 

Humanos   
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cálculo del impuesto a la renta, al considerarse una liberalidad por parte de 

la Institución y estando normado en el Artículo 47 de la Ley del IR. 

 

 

 

 

 

 

Activos mayores al 1/4 de la UIT enviados a Gasto: El área de Activo 

según las políticas de la Institución envía a gasto los activos que no 

superan los 1000 USD, por tal estos gastos los analizo puesto que el área 

de Activo realiza estos registros considerando el total de la factura, por ello 

se procedo a revisar cada Ítem de la factura a razón de validar que el valor 

unitario no supera el 1/4 de la UIT para que pueda ser aceptado el gasto o 

si por el contrario superan y se considera el reparo correspondiente , según 

lo establece el artículo 23 del Reglamento de LIR.  

 

Tabla N°6 

Detalle de rentas asumidas por terceros  

Feb-23 Tmrees Conf. Series 2,044.28 613.28                 Renta asumida

Mar-23 INSTICC - INSTITUTO SISTEMAS TECNOLOGIAS INFORMAÇÃO CONTROLO E COMUNICAÇÃO2,341.16 702.35                 Renta asumida

Mar-23 Edicienti - Edition Section 5,707.80 1,712.34              Renta asumida

Mar-23 SSRG-International Journal of Engineering Trends and Technology (IJETT). 2,486.09 745.83                 Renta asumida

Mar-23 Elsevier B.V. 3,697.20 1,109.16              Renta asumida

Mar-23 SSRG-International Journal of Engineering Trends and Technology (IJETT). 2,262.03 678.61                 Renta asumida

Mar-23 Southern African Institute for Industrial Engineering 762.54 228.76                 Renta asumida

Mar-23 SSRG-International Journal of Engineering Trends and Technology (IJETT). 2,375.70 712.71                 Renta asumida

Mar-23 FastSpring 3,759.47 1,127.84              Renta asumida

Mar-23 AI21 Labs, Inc. 455.30 136.59                 Renta asumida

Mar-23 Universidad Rey Juan Carlos 4,268.88 1,280.66              Renta asumida

Mar-23 Universidad Rey Juan Carlos 1,666.04 499.81                 Renta asumida

Mar-23 TMREES22-Fr. Tmrees Conf. Series 5,707.80 1,712.34              Renta asumida

Mar-23 VIMEO PRO 908.64 272.59                 Renta asumida

Abr-23 Information and Technology Management Association (ITMA) 1,844.50 553.35                 Renta asumida

Abr-23 FRUCT Association 1,085.00 325.50                 Renta asumida

Abr-23 Universidad Rey Juan Carlos 1,687.03 506.11                 Renta asumida

Abr-23 MDPI 10,155.20 3,046.56              Renta asumida

Abr-23 LACCEI - Latin American and Caribbean Consortium of Engineering Institutions 3,750.00 1,125.00              Renta asumida

Abr-23 LACCEI - Latin American and Caribbean Consortium of Engineering Institutions 1,312.50 393.75                 Renta asumida

Abr-23 LACCEI - Latin American and Caribbean Consortium of Engineering Institutions 1,312.50 393.75                 Renta asumida

Abr-23 SSRG International Journals 1,751.25 525.38                 Renta asumida

Abr-23 CBEES 1,807.20 542.16                 Renta asumida

Abr-23 Chemistry and Materials Society (CMS) 2,268.60 680.58                 Renta asumida

May-23 RESTAURANTE HUACA PUCLLANA SAC 1,899.00 56.97 Renta asumida

APV PAVAR 05-2023 3,507,757.67 1,052,327.30 Renta asumida

Total 1,072,009.28

PERIODO PROVEEDOR NO DOMICILIADO
IMPORTE BASE 

EN SOLES
RENTA Observaciones

Nota: Rentas no domiciliadas asumidas por la Institución  

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   

 

Nota: Elaboración Propia   
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Provisiones de contraprestaciones con Clínicas: Las Facultades de 

Ciencias Médicas de la Institución con motivo de que sus estudiantes 

puedan realizar sus prácticas profesionales y preprofesionales, realiza 

convenios y pagos a las clínicas, lo cual es controlado por el área contable 

con la provisión en base al devengo, ello con lleva también a que las 

clínicas facturen por los pagos realizados, por tal el tratamiento tributario 

que realizo por esta partida es el de solo considerar deducible las 

provisiones que cuenten con documentación, para poder sustentar 

fehaciencia de la operación. El detalle de estas provisiones es 

proporcionado de manera mensual por el equipo de contabilidad, tal como 

se muestra a continuación. 

 

 

Tabla N°7 

Análisis de activos mayores a ¼ de UIT enviados a gasto  

Nota: Análisis realizado en revisión de valor unitario de cada activo adquirido   
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Provisiones de Cobranza Dudosa: El punto de la Cobranza dudosa es 

una partida significativa para la Institución, ya que debido a la actividad 

educativa que desarrolla y que el público a quien va dirigido sus servicios 

son personas naturales, en donde su capacidad de pago de las pensiones 

es fluctuante debido a factores económicos y laborales, por tal las deudas 

que maneja UPC con morosidad y sin posibilidad a cobro es alta, es por 

ello que para el análisis de las provisiones de cobranza dudosa el equipo 

de Becas y créditos en coordinación con el equipo de contabilidad 

proporcionan el detalle de las provisiones por cobranza dudosa 

discriminado por documento y fecha de vencimiento, las cuales han sido 

provisionadas acorde a la política de la Institución para la cobranza dudosa, 

que contempla el numeral 3 del inciso f)  y g) del artículo 21° del 

Reglamento de la ley del Impuesto a la Renta para su ejecución, de esta 

manera realizo muestreos de operaciones significativas con el fin de 

verificar la documentación que sustente la imposibilidad de cobro y que se 

hayan hecho todas las medidas correspondientes para cobrar la deuda, y 

de esta manera poder reconocer como deducibles las provisiones según 

los plazos establecidos en la ley. 

Tabla N°8 

Detalle de facturación por contraprestaciones de clínicas  

Nota: Información proporcionada por el equipo de contabilidad 

mensualmente   

Convenio N° REGISTRO Enero Febrero Marzo Abril Mayo Total general

00245789 141,600.00 141,600.00

00245790 217,440.00 217,440.00

00245820 93,102.00 93,102.00

00245821 65,844.00 65,844.00

Detecta Centro Oncológico 00245533 72,000.00 72,000.00

Clinica San Felipe 00253023 172,800.00 172,800.00

Clínica Anglo Americana 00253069 48,000.00 48,000.00

Clínica Maison de Santé 00253013 384,000.00 384,000.00

589,986.00 0.00 0.00 0.00 604,800.00 1,194,786.00

2023

Clínica Aviva

Clínica Padre Luis Tezza

Total Contraprestaciones Clínicas
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Depreciación Activo Fijo e Intangible: Para este punto el área de activo 

fijo envía el detalle de la depreciación financiera para activos fijos e 

intangibles y esto es gestionado y revisado en base a los saldos que se 

tienen en balance, para la identificación de inconsistencias entre el módulo 

Figura N°29 

Correo de envió de archivo de cobranza dudosa  

Nota: La tabla dinámica detalla las provisiones y recuperos de cobranza 

dudosa de acuerdo a su fecha de vencimiento  

Tabla N°9 

Tabla Dinámica en Excel de cobranza dudosa  

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 
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Tabla N°10 

Detalle consolidado de depreciación tributaria y financiera  

de activo fijo y la contabilidad, luego de ello la información es trabajada con 

apoyo del equipo de MLV quienes son personal externo que apoya al área 

tributaria, y ellos realizan la corrida tributaria de los Activos, en base a las 

tasas establecidas por la norma, para luego tener el archivo denominado 

Auxiliar Tributario, y poder dar el tratamiento tributaria en aras del cálculo 

del impuesto a la renta, el cual se resumen en la adición de las provisiones 

de depreciación Financiera sustentadas en las cuentas de gasto  y la 

deducción de la depreciación tributaria, reconociendo así solo la 

depreciación aceptada por la ley tributaria.  

 

Cabe indicar que la compañía en el tratamiento de la depreciación de 

Intangibles amparado en el inciso g) de artículo 44 de la LIR, se deduce el 

100% de la depreciación tributaria en el primer año de adquirido el activo 

intangible, validando que este se encuentre pagado en su totalidad.  

 

 

 

 

Arrendamientos Financieros: En el análisis de esta partida se contempla 

lo indicado en el Artículo 18 del Decreto Legislativo N°299, ya que el 

tratamiento de las provisiones de depreciación de arrendamiento se dan de 

forma lineal en función a la duración del contrato, y se cumple en 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley, por tal el tratamiento 

que realizo es de reparar las cuentas de gasto en donde se registra la 

Nota: Detalle comparativo de depreciación por activo e intangible 
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depreciación del arrendamiento y deducir los pagos realizados por dicho 

arrendamientos los cuales van en relación al contrato.  

 

 

 

 

 

Servicios de Auditoría Financiera: Para el análisis de los servicios de 

auditoria descargo los mayores de la cuenta de gasto y pasivo, a fin de 

analizar las provisiones realizadas por el área contable e ir adicionándolas, 

ya que serán deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, una vez se 

cuente con el Informe Auditado de los Estados Financieros, ello en línea 

con lo indicado en el Artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En los Anexos 3, 4 y 5 se muestra el dictamen del informe auditado por los 

auditores financieros por el ejercicio 2022. 

 

Contingencias Laborales y Legales:  El área contable realiza las 

provisiones por este punto, de acuerdo a lo indicado por el departamento 

de Legal en relación a los procesos judiciales que tiene la Institución, en su 

mayoría por denuncias laborales y de clientes en INDECOPI, este detalle 

me es proporcionado en una hoja de cálculo Excel, para poder hacer el 

cruce de información con las provisiones registradas, ello a razón de 

realizar los reparos tributarios correspondientes y deducciones de 

corresponder en base a casos ganados.  

En la tabla siguiente se muestra los saldos de las cuentas de gasto y 

pasivo por las partidas de auditorías y contingencias. 

Tabla N°11 

Resumen consolidado de arriendos facturados y pagados  

Nota: Información proporcionada por el equipo contabilidad 
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Tabla N°12 

Saldos de cuentas de gasto y pasivo para auditoria financiera y 

contingencias laborales, civiles y legales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°13 

Resumen consolidado de contingencias laborales, civiles y legales  

Nota: El cuadro es elaborado por el equipo de contabilidad en relación a 

las indicaciones del área legal  

Probable

75 A 100%

Tipo de Proceso Probabilidad %Denuncia interpuesta por/para N° Expediente  S/. Imp S/. Costas

 Total Intereses 

2023

Laboral 100% PRIMA AFP 01045-2022-0-1815-JP-LA-05 3,455.17 1,191.03 118.99

Laboral 100% Profuturo AFP 11375-2017-0-1815-JP-LA-05 3,785.66 1,257.13 417.90

Laboral 100% Profuturo AFP 01664-2022-0-1815-JP-LA-04 1,877.00 875.40 61.96

Laboral 100% Tatiana Pardo Velasquez 21820-2014-0-1801-JR-LA-06 0.00 13,205.60 0.00

Laboral 100% Carlos Eduardo Portugal Sanchez 20001-2018-0-1801-JR-LA-07 103,966.53 21,293.31 19,504.55

Laboral 90% Erica Gonzales Chavez 2988-2020-0-1801-JR-LA-12 194,027.58 39,305.52 9,437.50

Laboral 90% PRIMA AFP 04462-2022-0-1815-JP-LA-07 241.14 0.00 0.00

Laboral 90% Miguel Angel Medina Garcia 15813-2021-0-1801-JR-LA-14 0.00 5,000.00 0.00

Laboral 75% PRIMA AFP 01737-2020-0-1815-JP-LA-08 53,761.00 11,252.20 2,568.16

Laboral 75% Christian Arnaldo Zapatel García 4767-2020-0-1801-JR-LA-02 138,673.40 28,234.68 4,237.86

499,787.48 121,614.87 36,346.92

Arbitrajes 100% Tgestiona Servicios Globales S.A.C. 4642-2021-CCL 0.00 0.00

0.00 0.00

Civil 90% ESSALUD 01576-2022-0-1815-JP-CI-05 24,375.00 4,875.00 4,875.00

Civil 90% ESSALUD 01066-2022-0-1815-JP-CI-03 11,642.00 2,328.40 2,328.40

Civil 90% ESSALUD 01067-2022-0-1815-JP-CI-08 6,051.00 1,210.20 1,210.20

Civil 90% ESSALUD 09302-2022-0-1801-JR-LA 5,468.00 1,093.60 1,093.60

Civil 90% ESSALUD 01070-2022-0-1815-JP-CI-03 2,660.00 532.00 532.00

50,196.00 10,039.20 10,039.20

Protección al consumidor 100% Victor Enrique Chavez Loayza 633-2020/CC2 0.00 1,500.00 0.00

Protección al consumidor 100% Leonardo Andre Perez Palma Huaman 2488-2022/PS3 19,849.50 1,500.00 0.00

Protección al consumidor 75% Karla Fiorella Castillo Tapia 1480-2019/CC2 49,500.00 1,536.00 0.00

69,349.50 4,536.00 0.00

619,332.98 136,190.07 46,386.12

Total Protección al consumidor

Total general

Total Laboral

Total Arbitrajes

Total Civil

Nota: Análisis realizado de cuentas de gasto y pasivo   
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Bonos: El tratamiento de los bonos es revisado analizando los mayores de 

las cuentas de gastos y pasivo, donde registran las provisiones de bonos, 

ya que el equipo contable realiza las provisiones de acuerdo a lo que 

Recursos Humanos indica, ellos tienen una proyección de los tipos de 

bonos que se pagaran, los bonos que proporciona la Institución son: 

- Bono Performance, el cual es un tipo de bono corporativo que va 

dirigido a la alta dirección por sus gestiones desarrolladas. 

- Bono Teachers, dirigido a los profesores en el cumplimiento de sus 

funciones y metas 

- Bono Desempeño, proporcionado a las áreas de ventas y retención del 

alumno, en base a metas.  

 

Estas provisiones de Bonos son adicionadas para el cálculo del impuesto a 

la renta, puesto a que no son pagadas dentro del periodo anual de su 

provisión, por tal no son deducibles de acuerdo a lo indicado en el inciso l) 

del artículo 37 de la LIR. 

Cabe indicar que además de lo indicado por ley, también es considerado 

para el tratamiento tributario de los bonos lo indicado en el Decreto 

Legislativo N°1425, en donde se recalca el hecho de la condición 

suspensiva del pago para el reconocimiento del gasto, por tal en el caso de 

los bonos manejados de la Institución solo es deducible dentro del periodo 

los bonos teachers, los cuales se pagan dentro del periodo, y no están 

sujetos a una condición suspensiva, a diferencia de los otros dos bonos 

que su pago está condicionado a la permanencia del colaborador en el 

momento del pago, existiendo hay la figura de la condición suspensiva.  

 

 
Tabla N°14 

Saldo de cuentas de gasto y pasivo por Bonos  

Nota: Análisis realizado de cuentas de gasto y pasivo   
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Vacaciones: El análisis para este punto se realiza revisando los 

movimientos en mayores de las cuentas de gasto de las provisiones de 

vacaciones los cuales son comparados con el reporte de Recursos 

Humanos de los pagos de vacaciones el cual se envía detallado por 

periodo cobrado, de esta manera luego de validación se procede a reparar 

el total de las cuentas de gasto de vacaciones y deducir los pagos de los 

mismos, ello de acuerdo a lo estipulo en inciso v) artículo 37 de la LIR.  

 

 

 

 

Tabla N°15 

Resumen de provisiones y pago por tipo de Bono   

Tabla N°16 

Detalle de pago de vacaciones por periodo   

Nota: Información proporcionada por Recursos Humanos   

Nota: Información proporcionada por Recursos Humanos   
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Provisiones de documentación sin sustento: Este punto corresponde a 

las provisiones de documentos que, al cierre del periodo a declarar, no 

cuentan con documentación que sustente la provisión, por tal al no tener la 

formalidad de la operación, adiciono estas provisiones, y en el siguiente 

periodo voy realizando la deducción en base a contar con los 

comprobantes que den formalidad a las operaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°17 

Cuadros con detalle consolidado de facturación por provisiones 2022 

Nota: Ambos detalles son proporcionados por el equipo de 

contabilidad a razón de la facturación que se recepciona por 

provisiones del 2022  

Mapeo Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total general

Marketing Expense 413 413

Technology Expense 41,285 41,285

Site Services 577 1,065 4,088 671 1,395 7,796

Travel and Entertainment 8,763 2,319 16,552 298 5,884 33,816

Non-Faculty Benefits and Fringe 11,965 11,965

Professional Services 690 690

Faculty Compensation 14,023 14,023

Accreditation and Regulatory Fees 5,214 5,214

Total general 1,267 8,763 8,598 21,053 969 21,302 53,250 115,202

2022

Grupo Trim.1 Trim.2 Trim.3 Trim.4 Total general

Program Materials 6,856 3,462 12,062 48,468 70,849

Site Services 3,483 3,483

Office Supplies 938 713 4,752 3,484 9,886

Technology Expense 297 297

Non-Faculty Benefits and Fringe 435 2,337 2,772

Other Indirect Costs 1,223 1,223

Total general 8,527 4,175 23,857 51,952 88,511

2022
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Deducción de Participaciones: Luego de haber calculado la renta neta 

después de adiciones y deducciones, se calcula el 5% de las mismas, por 

participaciones de los trabajadores, conforme a lo indicado en el artículo 2 

del Decreto Supero N°892, este importe lo deduzco a la Renta Neta antes 

de impuestos, así como también los pagos de participaciones de periodos 

pasados por personal cesado, de acuerdo al inciso v) del artículo 37 de la 

LIR, puesto que son pagados antes de la presentación de la DJ anual. 

 

Impuesto a la Renta: Ya culminado el cálculo del IR y haber deducido las 

participaciones, aplico el impuesto a la renta el cual es del 29.5%, porque la 

Institución pertenece al Régimen general.  

 

Créditos contra el IR: Este punto es la parte final del cálculo, ya que 

corresponde a los créditos que se aplicaran al impuesto a la renta, el cual 

está compuesto por pagos a cuenta del impuesto a la renta mensual y 

pagos de ITAN, con la aplicación de estos créditos de determina el saldo a 

pagar por el Impuesto a la Renta.  

 

 

 

 

 

 

Tabla N°18 

Detalle aplicación de participaciones y saldos a favor en el cálculo del IR 

Nota: Se consideran deducibles las participaciones obtenidas en la 

determinación de la renta antes de impuestos, ya que son pagadas 

antes de la presentación de la DJ Anual. 
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1.2 Elaboración Calculo de Impuesto Diferido 

 

De igual manera que el impuesto corriente, calculo el impuesto diferido 

de manera mensual por fines corporativos y locales. Por ende al haber 

desarrollado el cálculo del impuesto corriente, se identifican las partidas 

temporales de acuerdo a lo establecido en la NIC 12 Impuesto a las 

ganancias, en relación de realizar el comparativo entro las bases contables 

y tributarias que dan como resultado la aplicación y registro contable por 

impuesto diferido.  

Las partidas temporales que son parte del cálculo diferido de la Institución 

son cobranza dudosa, bonos, vacaciones, auditoria, activo fijo e intangible, 

activos por derecho en uso; a las cuales se determina la generación de un 

impuesto por pasivo o activo diferido aplicando el método de balance, 

establecido en la NIC 12.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°19 

Método de Balance -NIC12  

Nota: Detalle de método de balance según NIC 12 para el 

reconocimiento de activos y pasivos diferidos 
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Ya al haber calculado el impuesto por activo y pasivo diferido, ello se  

compara con lo provisionado en las cuentas de balance donde se 

encuentran registrados los activos y pasivos diferidos, para poder realizar 

la provisión de impuesto diferido. 

 

 

 

 

 

1.3 Presentación de Libros Electrónicos  

 

Los libros Electrónicos de periodicidad mensual presentados son los 

siguientes: 

 

-Libro de compras: Para la presentación del libro de compras, se 

descargan los registros de compras nacionales y no domiciliados desde el 

sistema Peoplesoft, así como las detracciones desde la Clave Sol de 

SUNAT, para con ello elaborar el registro de compras el cual es elaborado 

por el asistente tributario a mi cargo, para luego sea validado por mí para 

su envió al equipo de MLV que son los colaboradores externos de la 

Institución y culminen con la elaboración del libro bajo los formatos 

indicados por SUNAT para la presentación del libro electrónico. 

Tabla N°20 

Asiento propuesto y cuadratura de cuentas de balance por calculo diferido 

Nota: Asientos registrados por el equipo de contabilidad. 
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Dentro de las validaciones que hago para el libro son en base a hacer 

muestras de operaciones, validar el pago de que las operaciones afectas a 

detracción cuenten con comprobante constancia de pago de la misma, 

determinar que la base sea correcta aplicar el 18% y 10 % según 

corresponda, constatar que los proveedores se encuentren activos y 

habidos y que se esté incluyendo el pago de IGV no domiciliado en el 

registro.  

Como paso final luego de enviada el libro de compras en el formato para su 

presentación, procedo a presentarlo por el aplicativo PLE de SUNAT, de 

acuerdo al cronograma establecido por ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 

Figura N°30 

Correo enviado por el asistente de impuestos con los archivos a presentar 

por los libros electrónicos de compras  
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Tabla N°21 

Detalle de registro de compras nacional periodo junio 2023 por 

comprobante de pago, con base afecta al IGV del 18% y 10% 

Tabla N°22 

Detalle de registro de compras no domiciliado periodo junio 2023  

Nota: Detalle consolidado por proveedor  

Nota: Detalle consolidado por tipo de documento 
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-Libro de Ventas: Para la  elaboración del libro electrónico de ventas,  

corro el proceso en el sistema Spring Comercial  para luego se pueda 

visualizar y descargar el libro desde el sistema Spring Contabilidad, para 

enviar esta información al equipo de MLV, quienes descargan desde la 

plataforma del proveedor de facturación E-Portal, todos los documentos de 

ventas, para realizar el cruce entre la data de Spring  y E-Portal, esto se 

resume en un reporte que me llega a mí para mi revisión y posterior envió 

al equipo de facturación a fin de que levanten las diferencias encontradas; 

luego de levantadas las observaciones por el equipo de facturación 

detallándome el motivo de las inconsistencias, procedo a reportar la 

Figura N°31 

Constancia de recepción de información por presentación de libros 

electrónicos de compras nacional y no domiciliado periodo junio 2023 

Nota: Imagen tomada de constancia de libro electrónico SUNAT 
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Tabla N°23 

Registro de ventas junio 2023 generado del sistema Spring  

solución de las observaciones al equipo de MLV, a fin de que procedan a 

culminar la elaboración del libro electrónico, para su envió a mí y proceder 

con la presentación a SUNAT de acuerdo al cronograma establecido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°24 

Detalle registro de ventas junio 2023 por tipo de documento   

Cod Doc Tipo Documento  Monto Afecto  Monto No Afecto IGV Total

01 Factura 331,509.47 9,052,558.48 59,671.71 9,443,739.66

03 Boleta 294,999.67 136,685,371.51 53,099.91 137,033,471.09

07 Nota de Crédito -16,781.73 -8,300,247.89 -3,020.68 -8,320,050.30

08 Nota de Débito 0.00 412,832.52 0.00 412,832.52

609,727.41 137,850,514.62 109,750.94 138,569,992.97Total

Nota: Imagen extraída del sistema Spring   

Nota: Consolidado registro de venta por documento   
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-Diario / Caja y Bancos: Estos libros son elaborados por el equipo de 

MLV, lo cual lo realizan mediante la descarga de mayores desde el sistema 

Peoplesoft y Spring Contabilidad; una vez elaborado es enviado para mi 

revisión la cual realizo, realizando muestras y validando los saldos con el 

balance, luego de determinar su correcta elaboración procedo a realizar la 

declaración a SUNAT, previo visto bueno de mi jefatura.  

 

 

 

 

 

Figura N°32 

Constancia de recepción de información por presentación de libro 

electrónico de ventas periodo junio 2023 

Nota: Imagen tomada de constancia de libro electrónico SUNAT 
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Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°33 

Correo de aprobación de mi jefatura para presentación de libros 

electrónicos Diario y Caja Bancos periodo febrero 2023 

Figura N°34 

Correo confirmación de presentación de libros electrónicos Diario 

y Caja Bancos periodo febrero 2023 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 
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1.4 Presentación de Impuestos Mensuales 

La presentación de impuestos mensuales inicia con el envió de la 

proyección de pago de impuestos al equipo de Tesorería, lo cual calculo 

estimando importes a pagar por cada impuesto, con el fin de que puedan 

realizar reservas en bancos para el cumplimiento del pago. Los impuestos 

mensuales a declarar y pagar por la Institución son:  

 

Pago a Cuenta impuesto a la renta: El cálculo del pago a cuenta del 

impuesto a la renta lo realizo identificado las cuentas de ingreso del mes a 

declarar en el balance, y aplicando el coeficiente calculado en base a la 

división del impuesto determinado entre los ingresos netos, del ejercicio 

anterior, ello según lo indicado en el artículo 85 de la Ley del impuesto a la 

renta.  

Ya con el pago a cuenta del impuesto a renta determinado, aplico como 

crédito el pago de la cuota del ITAN y con ello determino el importe a 

declarar y pagar por el pago a cuenta del impuesto a la renta.  

Tal como se muestra en el Anexo 6, en donde se encuentra la 

determinación del pago a cuenta del impuesto a la renta mensual del 

periodo de junio 2023.  

 

Calculo IGV mensual: Si bien la mayoría de la facturación que realiza la 

Institución al ser servicios educativos están inafectas al IGV, según el 

inciso g) del TUO de la LIR, también se realizan servicios de índole 

empresarial, alquiler de espacios de las facultades, además las facultades 

de odontología y veterinaria ofrecen servicios al público estando estos 

servicios afectos al IGV, por tal motivo se paga el IGV detallado en el 

registro de ventas, luego de restarle el crédito fiscal que se toma la 

Institución por el pago del IGV No domiciliado, del cual no se toma el 100%, 

sino que es sometido a prorrata del IGV, de acuerdo a lo indicado en el 

numeral 6.2 del artículo 6 de la ley del IGV, esto al tener operaciones 

gravadas y no gravadas, y decisión de la gerencia de impuestos de solo 

tomar el crédito de compras del pago de IGV no domiciliado luego del 
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cálculo de la prorrata. A continuación, muestro la determinación del cálculo 

de la prorrata de IGV por el periodo de junio 2023 y en el anexo 7 se detalla 

la determinación del pago de IGV mensual.  

 

 

 

 

 

 

Ambos cálculos tanto el pago a cuenta como el IGV son declarados por 

medio del aplicativo de SUNAT para el pago de impuestos mediante el 

formulario 0621, para lo cual dirigirse al Anexo 8 donde se encuentra el 

detalle de la determinación del formulario 0621 del periodo de junio 2023  

 

Calculo Retenciones 3%: La Institución es agente de retención del IGV 

designado por SUNAT, por ende está obligada a la emisión de 

comprobantes de retención a sus proveedores por operaciones mayores a 

Tabla N°25 

Determinación prorrata IGV mensual periodo junio 2023 

Nota: Formato interno de la institución para el cálculo de la prorrata del 

igv  
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S/700.00, la cual está establecida como proceso para el área de 

operaciones transaccionales quienes aplican la retención de corresponder 

a los registros de los comprobantes en el sistema Peoplesoft, para que se 

generen los asientos correspondientes y el pago al proveedor solo sea por 

el 97%, luego esos registros mediante una interfase con el programa del 

proveedor de facturación E-Portal se realiza las emisiones de los 

comprobantes de retención, estas actividades implican coordinaciones 

constantes entre el analista de operaciones transaccionales y el asistente 

tributario a mi cargo, a fin de validar la correcta aplicación de la retención y 

emisión de los comprobantes, para mi validación y presentación del 

impuesto, el cual se realiza a través de la versión web de SUNAT en el 

formulario 0626, las validaciones que realizo son en base a cruces de 

información con la cuenta pasiva de las retenciones y la data de 

retenciones a declarar, además de contemplar la revisión de anticipos y 

pagos de documentos de rendición, para tener una mayor veracidad en lo 

que se va declarar.  

 

 

 

Tabla N°26 

Detalle determinación de la deuda en PDT 626 de retenciones 3% 

periodo junio 2023 

Nota: Tabla tomada del aplicativo SUNAT versión web PDT 626 
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Retenciones por servicios de personas naturales domiciliadas y no 

domiciliadas: Para este punto el asistente tributario a mi cargo, recopila 

los pagos de los recibos por honorarios tanto nacionales como no 

domiciliados, para luego ser revisado en conjunto conmigo, y validar la 

información a presentar por renta e 4ta categoría por las personas 

naturales y las retenciones por servicios de profesionales independientes 

no domiciliados; en el caso de los honorarios nacionales  se verifica que los 

comprobantes no estén extornados en SUNAT, y se encuentren pagados; 

por parte de los honorarios no domiciliados, que son en su mayoría por 

seminarios y charlas de ponentes extranjeros que vienen a Perú, para ello 

reviso cada servicio para establecer la aplicación de la retención, 

considerando la aplicación de convenios que evitan la doble tributación, 

una vez validado por mí el asistente tributario elabora el txt con la 

información a cargar en el PLAME, la cual es enviada a equipo de recursos 

humanos para que sea incluida dentro de su declaración mensual.  

 

 

 

 

Figura N°35 

Correo enviado a RRHH con la información por renta de 4ta nacional y 

retenciones no domiciliadas a personas naturales 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 
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Determinación de IGV no domiciliado a pagar: En este punto el analista 

junior a  mi cargo, con la información del registro de compras no 

domiciliado descargado del sistema Peoplesoft, realiza la aplicación del 

IGV no domiciliado, detallando en Excel cada operación, indicando fecha 

de pago, tipo de servicio, descripción del servicio, país, ello con el fin de 

poder validar conmigo la información para poder determinar el IGV No 

Domiciliado a pagar; la validación que realizo se da en base al 

entendimiento de cada servicio, teniendo en cuenta criterios de 

territorialidad, aprovechamiento del servicio, lo cual al ser el responsable de 

atender las consultas tributarias de los usuarios de las áreas de la 

Institución en la adquisición de servicios no domiciliados, me hace más 

sencillo tener conocimiento de las operaciones para poder determinar su 

correcta aplicación del IGV no domiciliado.  

 También en la revisión tengo en cuenta la postura de la Gerencia de 

Impuestos, la cual respalda la Institución, en donde se indica que al ser los 

fines de la Institución educativo, no se debe pagar IGV no domiciliado por 

las adquisiciones de servicios de proveedores no domiciliados, cuyo fin 

contribuya a la continuidad de la actividad educativa de los alumnos, ello 

amparado en el Artículo 19 de la Constitución Política del Perú, el cual 

indica que las universidades están inafectas de todo impuesto directo e 

indirecto.  

 Luego de culminar con las validaciones, determino el importe el cual 

será pagado a SUNAT, mediante la clave sol por la opción pago de 

tributos.  

Seguidamente en la siguiente tabla y figura detallo la determinación del IGV 

no domiciliado del periodo de junio 2023 acompañado de su constancia de 

presentación a SUNAT.  
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Tabla N°27 

Detalle por documento de cálculo de IGV No Domiciliado junio 2023 

Figura N°36 

Constancia de pago IGV no domiciliado junio 2023 

Nota: El pago se realiza con periodo julio 2023, para que pueda ser 

incluido en el registro mensual de compras nacionales  

Nota: Formato interno resumido de la institución para el cálculo del igv 

no domiciliado  
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Cálculo de las retenciones de servicios no domiciliados: Para este 

punto se tienen una base de los registros de servicios no domiciliados, 

pendientes de pago, a la cual se le adiciona los registros nuevos adquiridos 

que se ven reflejados en el registro de compras no domiciliado, para luego 

verificar si se encuentran pagados al periodo a declarar, ya que la 

obligación de retener se genera al momento de la realización del pago del 

documento, para ello el analista de junior de impuestos consolida esta 

información para luego ser validada conmigo y se proceda a determinar el 

importe a pagar y declarar luego de la aprobación de mi jefatura; para la 

revisión valido cada servicio adquirido a fin de corroborar que se esté 

aplicando correctamente las retenciones no domiciliados, según el tipo de 

servicio adquirido, y considerando los convenios internacionales para evitar 

la doble tributación. Luego de realizada la validación, registro las 

operaciones en el PDT 617 para su pago y presentación a SUNAT. El cual 

se muestra en el anexo 9 y en la siguiente tabla se muestra el detalle de las 

retenciones no domiciliadas del periodo de junio 2023. 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°28 

Detalle por proveedores no domiciliados de retenciones por renta no 

domiciliado junio 2023 

Nota: Resumen de cálculo de renta no domiciliado por proveedor 

PROVEEDOR PAIS MONEDA
Suma de BRUTO EN 

SOLES (100%)

Suma de IR

SOLES (30%)

ACPC Colombia USD 24,986.38 7,495.91

CLARIVATE ANALYTICS (US) LLC EEUU USD 113,975.09 34,192.53

Global Alumni Corp EE.UU. USD 3,619.49 1,085.85

GoDaddy.Com, LLC EE.UU. PEN 151.38 45.41

MCGRAW-HILL INTERAMERICANA S.A Colombia USD 6,919.29 2,075.79

MDPI Suiza CHF 10,075.80 3,022.74

MOSYLE TECNOLOGIA SA EEUU USD 58,051.61 17,415.48

OOONA TOOLS LTD ISRAEL USD 28,738.85 8,621.66

SSRG International Journal of Civil Engineering (IJCE) India USD 1,720.43 516.13

Sumadi Global B.V. HOLANDA USD 9,062.73 2,718.82

Technology Research and lnnovation Centre India USD 483.89 145.17

TecnoElearn HONDURAS USD 4,393.20 1,317.96

Universidad de Buenos Aires - Fac. de Ingeniería Argentina ARS 14,866.33 4,459.90

Total general 277,044.47 83,113.34
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Luego del cálculo de las partidas mencionadas para la liquidación de los 

impuestos mensuales, realizo una validación con mi jefatura de todas las 

partidas, para luego enviar un mail, con el resumen de los impuestos para 

su aprobación y se pueda también enviar el detalle a Tesorería, para que 

puedan confirmar el banco con el que se realizará el pago.  

Finalmente, con la confirmación del banco, realizo las coordinaciones con 

el equipo de ciclo de pagos para que realicen el pago y luego pueda 

proceder con la declaración del PDT 621, 617 y 626.  

 

 

 

 

 

1.5 Envió a registro y compensación de los pagos de impuestos 

mensuales 

Culminado el pago y presentación de los impuestos, procedo a elaborar los 

asientos contables por los pagos de IGV, pago a cuenta, ITAN e IGV no 

domiciliado, los cuales son enviados al equipo de contabilidad para su 

Figura N°37 

Correo de aprobación de mi jefatura para el pago y declaración de los 

impuestos mensuales junio 2023 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 
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registro en el sistema; por los pagos de renta no domiciliado y retenciones 

3%, ello se envía a compensar por sistema, ya que los registros de los 

comprobantes afectos a estos impuestos, el sistema da opción a indicar la 

afectación con motivo de procesar el asiento contable y el pago solo 

procese al proveedor por el neto después de la aplicación de la retención. 

A continuación, se muestra el correo que envió para el registro contable del 

pago de los impuestos realizados por periodo de junio 2023. 

 

 

   

 

 

 

1.6 Análisis de cuentas pasivas de Impuesto 

Realizo el análisis de las cuentas pasivas, procediendo a descargar el 

mayor de las cuentas de IGV local y no domiciliado, renta no domiciliado, 

pagos a cuenta y provisiones de IR, provisiones de IR diferido, para con 

ello saldar las provisiones de pasivos pendientes de pagos con los asientos 

ingresados por el pago de los impuestos. En la siguiente tabla muestro el 

detalle de las cuentas pasivas de impuesto analizadas mensualmente.  

 

 

 

Figura N°38 

Correo de envió a registro de asientos contables por los pagos de 

impuestos mensuales junio 2023 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 
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2. Actividades de Periodicidad Anual 

 

2.1 Validación y presentación de libros Electrónicos 

 Los Libros Electrónicos de periodicidad anual que se presentan son, el 

libro de activo fijo por el cual se realiza un archivo en Excel mensual de la 

depreciación tributaria y el equipo de MLV en base a ello procede a 

elaborar el libro electrónico en el formato establecido por SUNAT , y el libro 

de Inventarios y Balances, para el cual coordino con el área contable a fin 

de que me brinden los Estados Financieros con sus anexos y detalles de 

las agrupaciones de las partidas, para poder consolidar la información que 

solicita el ple por cada cuenta contable y enviarlo al equipo de MLV para 

que elaboren el libro electrónico; para ambos libros realizo validaciones de 

los saldos a presentar con el balance, corroboración de las tasas aplicables 

y toma de muestras a fin de corroborar los importes a presentar de los 

libros, para por ultimo proceder a la presentación por medio del aplicativo 

de SUNAT para los libros electrónicos, ello luego de las aprobaciones 

correspondientes de mi jefatura y la jefatura de contabilidad.  

Tabla N°29 

Resumen de cuentas de impuestos analizadas al periodo junio 2023 

Nota: Análisis de las cuentas de impuestos realizado de manera 

mensual  
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Figura N°39 

Constancia de recepción de información libro electrónico Activo Fijo 

2022 

Nota: Imagen extraída de constancia de recepción de libro electrónico  

Figura N°40 

Constancia de recepción de información libro Inventarios y Balances 

2022 

Nota: Imagen extraída de constancia de recepción de libro electrónico  
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2.2 Elaboración y presentación DJ anual 

 Al realizar el cálculo del impuesto corriente de manera mensual, permite 

a la empresa al cierre del periodo de Diciembre contar con la DJ anual 

preliminarmente para su presentación, ya que las partidas del cálculo 

vienen siendo analizadas de manera mensual, pero como la determinación 

es realizada mensualmente pero para efectos corporativos, en los meses 

de enero y febrero, el equipo contable realiza ajustes financieros con 

motivo de presentación de los Estados Financieros auditados, por ello al 

cierre de los ajustes actualizo el balance del cálculo realizado a diciembre, 

a fin de obtener la versión de la DJ anual para efectos locales la cual no 

sufre grandes variaciones en las partidas más solo en el resultado 

contable, luego de ello se envía el reporte a los Auditores externos 

Tributarios que son Ernst & Young, para que realicen la revisión del cálculo, 

envíen sus consultas y muestras, para poder gestionar con las áreas las 

respuestas de las mismas, a fin de determinar su informe final para la 

presentación de la DJ anual.  

 Al contar con el informe de los auditores, me reúno con mi Gerencia y 

Jefatura de Impuestos, a fin de revisar el informe de los auditores y cerrar 

el cálculo de la DJ anual, para poder informar a Recursos Humanos el 

importe de las utilidades a distribuir, para que sean pagadas antes de la 

presentación de la DJ y así se puedan deducir al cálculo. 

 Luego de ello se procede a informar a Tesorería el importe de pago por 

el IR anual, coordinar el pago con el equipo de ciclo de pagos y por último 

realizar la presentación por medio del aplicativo de SUNAT.  

En las siguientes tablas y figuras se detallan un resumen del cálculo del 

impuesto a la renta anual 2022, seguido de las constancias de 

presentación y aprobaciones de mi jefatura, el detalle de la determinación 

del cálculo para su presentación en su aplicativo SUNAT se encuentra en 

el Anexo 10. 
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Figura N°41 

Constancia de pago del Impuesto a la Renta Anual 2022 

Tabla N°30 

Detalle resumen del cálculo del Impuesto a la Renta Anual 2022 

Nota: Importe a pagar por IR se realiza por la web de SUNAT.  

Nota: Imagen extraída de constancia de pago de SUNAT.  
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Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 

Figura N°43 

Constancia de presentación SUNAT del IR anual 2022 

Figura N°42 

Aprobación Jefatura de impuestos para presentación de IR Anual 

2022 

Nota: Imagen tomada de Constancia de presentación SUNAT 
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2.3 Elaboración y presentación ITAN 

 

 Para la elaboración del ITAN, se cuenta con una plantilla en Excel en la 

cual se detalla la información para el cálculo, empezando desde  detallar 

los activos Netos declarados en las casillas del PDT del Estado de 

Situación Financiera, con ello se genera la base que más adiciones, como 

lo son cuentas de activo con saldo acreedor, cuentas de pasivo con saldo 

deudor depreciación financiera acumulada y deducciones como 

depreciación tributaria acumulada, activos por derecho en uso, valor neto 

tributario de las maquinarias y equipos adquiridos con menos de tres años 

de antigüedad, darán como resultado la base del imponible para el cálculo 

del ITAN, al cual luego de restarle la base inafecta del ITAN, dará como 

resultado la base afecta a la cual se le aplicará la tasa del impuesto 

correspondiente según la ley, y con ello se tendrá el importe a pagar y a 

declarar el cual se realizará por el PDT 648 de SUNAT. Cabe indicar que el 

cálculo del ITAN, también es revisado por los auditores tributarios Ernst & 

Young, antes de su presentación, ello con miras a evitar contingencias 

futuras.  

Para la visualización del cálculo del ITAN 2023 y constancias de 

presentación y de la primera cuota dirigirse a los anexos 11 y 12 

respectivamente. 

 

3.  Otras Actividades  

 

3.1  Apoyo en atención a Requerimiento SUNAT 

  

 El área de Tax Reporting encargada de la atención de requerimientos 

de SUNAT, según la cantidad de observaciones que realice el Fisco, 

solicita apoyo en él envió de muestras, recopilación de información y 

coordinación con las demás áreas de la Institución para la entrega de los 

sustentos a SUNAT, por tal y en coordinación con mi jefatura, brindo apoyo 
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en la atención de las observaciones, para poder enviar la información en 

los plazos establecidos.  

 

 

 

 

3.2 Determinación de la aplicación de Renta e IGV No domiciliado, en 

 las adquisiciones de servicios de las áreas 

 

 Las áreas de la Institución para la adquisición de servicios con 

proveedores no domiciliados, me realiza las consultas en base a la 

aplicación de retenciones por renta no domiciliado y pagos de IGV no 

domiciliado, a fin de que puedan negociar con el proveedor el precio del 

servicio y las condiciones contractuales, además de que puedan manejar 

su presupuesto; para ello me envían un mail, en donde me detallan el 

servicio a adquirir, para luego yo buscar comunicación con ellos por 

llamada, a fin de entender el servicio del proveedor y poder evaluar según 

la ley su afectación a impuestos.  

 

 

 

Figura N°44 

Correo de apoyo en atención a requerimiento SUNAT 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 
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b. LAUREATE PERU S.A.C. 

 

 La empresa Laureate que tiene como actividad la consultoría de 

gestión, es la representación en Perú como consorcio del grupo Educativo 

Laureate, a la cual pertenecen las instituciones UPC, UPN y CIBERTEC, 

actualmente me encuentro laborando en esta Institución, ya que producto 

de la reorganización de la áreas administrativas de las afiliadas del grupo, 

fui trasladado de UPC a la planilla a Laureate, en la cual vengo cumpliendo 

con las mismas responsabilidades que tenía en UPC, la cual es el 

cumplimiento de sus obligación fiscales, y adicional a las funciones ya 

realizadas en UPC, se agregaron responsabilidades en las que la Gerencia 

me viene encomendado tales como:  

 

 

Figura N°45 

Correo de atención consulta por adquisición servicio no domiciliado 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 
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1. Elaboración de reportes comparativos trimestrales  

 

En cada cierre trimestral, realizo un análisis comparativo de las cuentas 

contables donde se registran las provisiones de IR, diferido, IGV y renta no 

domiciliado, a nivel Perú, ello por requerimiento del corporativo de poder 

visualizar las variaciones entre trimestres.  

 

 

 

 

 

2. Responsable de la aplicación de Renta e IGV no Domiciliado de las 

Instituciones del Grupo 

 

Con motivo de la correcta aplicación de la renta e IGV no domiciliado para 

los servicios adquiridos por las instituciones del grupo, soy el encargado de 

absolver, coordinar y gestionar con los usuarios, equipo contable y 

operaciones transaccionales de las instituciones, las consultas para la 

aplicación del IGV y renta no domiciliado, teniendo en cuenta el giro de las 

instituciones y la aplicación de convenios.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°31 

Detalle resumen comparativo entre trimestres a nivel Perú 

Concept Q1 2023 Q4 2022 Q1 2022

Variation Q1 

2023 vs Q4 

2022

Variation Q1 

2023 vs Q1 

2022

Activo Deferred income taxes 507,490.63 507,490.63 154,385.83 0.00 353,104.80 

Pasivo Deferred  income taxes 103,814.82 103,814.82 0.00 0.00 103,814.82 

Pasivo Income taxes payable ST (1,761,491.38) (1,761,491.38) 0.00 0.00 (1,761,491.38)

Nota: Información solicitada trimestralmente 
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c. CIBERTEC PERU S.A.C. 

 

En la Institución CIBERTEC, dedicada al rubro educativo y perteneciente al 

Grupo Laureate, fue mi inicio en las empresas del grupo Laureate, en 

donde estuve con el cargo de Asistente de Impuestos desde agosto 2017 a 

octubre 2018, desarrollando las siguientes funciones:  

 

 

Figura N°46 

Correo respuesta afectación a renta no domiciliado por servicio no 

domiciliado 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 
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1. Validación de las aplicaciones de retenciones 3% 

 

Realizaba la revisión de los pagos realizados por el área de Ciclo de pagos, 

a fin de validar la aplicación de la retención 3% en las operaciones, 

contemplando la operación de compras, los padrones del proveedor en 

SUNAT, como son agente de retención y buen contribuyente, y así 

determinar la correcta aplicación de la retención.  

 

 

 

 

 

 

2. Apoyo en la elaboración de libros electrónicos 

 

Brindaba apoyo al analista, para el armado de los libros electrónicos, 

realizando validaciones y agrupaciones de las operaciones para la 

elaboración de los libros, tales como revisión de condición en SUNAT de 

proveedores, descargas de mayores, descarga de detracciones para cruce 

con los comprobantes a razón de constatar el pago de la detracción del 

comprobante para que pueda ser incluido en el Libro de compras, 

Figura N°47 

Correo envió validación retenciones 3% julio 2018 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 
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completar las fechas de vencimiento de los recibos de servicios, entre otras 

validaciones, así como también en la elaboración del libro de ventas, en 

donde se trabajaba la información descargada desde SPRING para la 

realización del libro  y todo apoyo a  solicitud del analista tributario del cual 

yo estaba a su cargo. En la siguiente figura muestro el correo enviado por 

la validación del registro de ventas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°48 

Correo envió registro de ventas agosto 2018  

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 
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3. Trámites administrativos en SUNAT 

 

Por encargo de mi jefatura y gerencia, realizaba trámites administrativos en 

SUNAT de manera presencia y virtual, tales como actualización de ficha 

RUC, respuesta a cobranzas coactivas, entre otros según lo que la 

Institución requiera.  

 

 

 

 

Figura N°49 

Respuesta SUNAT a prorroga solicitada por proceso de fiscalización 

Nota: Aceptación parcial de prórroga de SUNAT  
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III. APORTES REALIZADOS 
 

3.1. Aportes a la empresa de acuerdo al campo profesional  

 

1. Rediseño y mejoras de Archivo Excel para el cálculo del Impuesto a 

la Renta Corriente y Diferido 

 

 Las Instituciones del Grupo Laureate para el cálculo del Impuesto a la 

Renta Corriente y Diferido lo realizaban mediante un archivo Excel en 

donde se encontraban todas las partidas que intervienen en el análisis para 

el desarrollo de los cálculos, pero este archivo nunca recibió mejoras desde 

su puesta en uso, por ello revisé el cálculo e identifique deficiencias y faltas 

de actualizaciones de los formatos a nivel de fórmulas y tasas aplicables 

para los cálculos tributarios que se realizan en el análisis de las partidas 

corrientes y diferidas, por tal como responsable de las gestiones tributarias 

de UPC, que es parte del Grupo Laureate y por ende manejaba el mismo 

archivo para la realización de sus calculo corriente y diferido, rediseñe e 

implemente mejoras al archivo que se venía utilizando para el desarrollo de 

los cálculos, partiendo desde automatizar el archivo mediante fórmulas en 

Excel, que considerando que los cálculos se realizan de manera mensual, 

permitan con tan solo actualizar el balance, que las partidas involucradas 

en el caculo se actualicen en automático tanto las cuentas de gasto y 

pasivas, además también producto de la automatización de fórmulas 

busque que para cada partida el análisis se realice desde cuentas de 

balance y resultado, por lo cual toda partida se compara y analiza por la 

cuenta de gasto y su pasivo correspondiente. 

 Adicional a ello realice mejoras en el análisis de la partida Activo Fijo e 

Intangible, logrando elaborar en la hoja de Excel que se puedan comparar 

las depreciaciones Financieras y tributarias para su análisis tanto para el 

cálculo corriente y diferido, por ultimo mejore la presentación del asiento 

contable enviado a registro al equipo de contabilidad producto del cálculo 

corriente y diferido, para que cumpla con las especificaciones y formatos 

que se solicitan para su registro en el sistema.  
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 Con el rediseño y mejoras del archivo para el cálculo del impuesto 

corriente y diferido, se logró tener un mejor manejo y análisis de la 

información que intervienen en el desarrollo de los cálculos, además al 

estar automatizado el archivo genera una mejora en el tiempo para la 

realización del cálculo a nivel de operatividad, lo cual permite que el tiempo 

empleado para el desarrollo del cálculo se ocupe principalmente en el 

análisis minucioso de las partidas.  

 Este rediseño y mejoras al archivo del cálculo corriente y diferido, 

debido a la practicidad y mejora de tiempos, fue tomado como archivo 

principal y modelo para el desarrollo de los cálculos de las demás 

Instituciones del Grupo Laureate. A continuación, se presentan los formatos 

rediseñados y mejorados para la realización de los cálculos de impuesto a 

la renta corriente y diferido, así como también el nuevo formato para el 

análisis de la depreciación financiera y tributaria, y el asiento con el formato 

que necesita el equipo de contabilidad para si registro. 
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Tabla N°32 

Archivo rediseñado y actualizado para el cálculo del impuesto a la renta 

corriente  

Nota: Cada partida del cálculo se encuentra automatizada para su análisis 
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Nota: Partidas del cálculo diferido automatizadas con saldos de balance 

Tabla N° 33  

Archivo rediseñado y actualizado para el cálculo del Impuesto a la renta diferido 
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Tabla N°34  

Formato actualizado para análisis de Activo Fijo e Intangible en el cálculo del Impuesto a la renta corriente y diferido 

Nota: Las cuentas de activo, pasivo y resultado se encuentran automatizadas con el balance 
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  Tabla N°35 

Asiento propuesto rediseñado para registro de impuesto a la renta corriente y   

diferido. 

 

 
 

 

   Figura N°50 

  Correo de envió de archivo Excel actualizado para el cálculo de impuesto a  

  renta corriente y diferido 

 

 Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la Empresa 

Nota: Las cuentas de activo, pasivo y resultado se encuentran 

automatizadas con el balance 



 

103 

 

2. Desarrollo de proceso para cruce de información de las emisiones 

de comprobantes de ventas en el sistema Spring y Portal de 

Facturación, en la elaboración del Registro de Ventas Electrónico 

 

 La Institución para la emisión de sus comprobantes de venta, lo realiza 

mediante el sistema Spring en su modulo Comercial, este sistema es 

utilizado por el equipo de Facturación, quienes son los responsables del 

cierre mensual del registro de ventas. El sistema, teniendo en cuenta que 

las emisiones de los comprobantes son electrónicas, cuenta con una 

interface que permite que los comprobantes de venta emitidos desde 

Spring generen las emisiones en el sistema del proveedor de facturación 

de la Institución el cual es el Portal Facturación (E-Portal), para luego se 

envié la información a SUNAT.  

 Es por ello que la elaboración del Registro de Ventas electrónico se 

realizaba solo contemplando la descarga de los comprobantes emitidos en 

el sistema Spring, ante esto y siendo responsable de la presentación del 

libro electrónico de ventas pude identificar que no todos los comprobantes 

migraban desde Spring al portal de facturación, así como también encontré 

que algunos comprobantes si bien su migración era exitosa, no 

necesariamente eran aceptados por SUNAT, debido a errores en las 

emisiones, adicional a ello observe que los números de cada seria de 

comprobante de venta emitidos no se generaban correlativamente, 

obviando de esa manera la declaración de algunos números de 

comprobante; todo ello generaba inconsistencias y posibles contingencias 

con SUNAT.  

 Por tal en búsqueda de realizar una correcta elaboración y presentación 

del Registro de Ventas electrónico, desarrolle la implementación del cruce 

de información de manera mensual entre los reportes de venta del Sistema 

Spring y Portal de facturación, ello con el apoyo y coordinación del equipo 

de Facturación y MLV quienes son el personal tercero encargado de la 

elaboración de los libros electrónicos y apoyo al área tributaria, esta 

implementación de cruce de información consiste en que una vez cerrado 
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el registro de ventas mensual, genere el registro de ventas desde el 

sistema Spring para su envió al equipo de MLV, quienes descargan el 

registro de ventas del  Portal de Facturación, para luego realizar el cruce de 

información por tipo de documento, el cual se resume en un archivo en 

Excel elaborado por mí, en donde se detallan las diferencias e 

inconsistencias que se encontrasen entre los reportes, para luego yo 

informarlos al equipo de Facturación para su revisión y en coordinación con 

migo dar la mejor solución con miras a la elaboración y presentación del 

libro electrónico de ventas a SUNAT. 

  La implementación de este proceso generó mejoras en la elaboración 

del libro electrónico de ventas, ya que con el cruce de información realizado 

previo a la elaboración del registro, permite realizar correcciones desde los 

sistemas Spring y Portal de Facturación, y de esta manera no tener 

diferencias con SUNAT respecto a la información que se reporta y declara 

por medio del libro electrónico de ventas de SUNAT, además con la 

ejecución del proceso en mención se tiene un mayor control de los 

números de comprobante emitidos por cada serie y una participación activa 

del equipo de facturación con respecto a reducir la cantidad de diferencias 

identificadas mensualmente mediante este proceso, en búsqueda de una 

mejor gestión del registro de ventas.  

 A continuación, en las siguientes figuras y tablas se muestran los 

correos de las coordinaciones con el equipo facturación para la revisión de 

las diferencias identificadas en el cruce de información, así como también 

el detalle consolidado del archivo Excel enviado con las diferencias entre 

los reportes Spring y Portal de Facturación. 
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Figura N°52 

Correo respuesta del equipo de facturación por las diferencias entre 

reportes de ventas Spring y E-Portal  

Nota: Imagen tomada del correo institucional de la empresa 

Figura N°51 

Correo de envió de diferencias entre reportes de ventas Spring y E-Portal 

al equipo de facturación  

Nota: Imagen tomada del correo institucional de la empresa 
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Tabla N°36 

Detalle en archivo Excel de diferencias entre reportes de ventas Spring y 

E-Portal 

Figura N°53 

Correo de cierre de las diferencias de los reportes de ventas de 

Spring y E-Portal 

Nota: Variaciones son informadas al equipo de Facturación 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 
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3. Implementación de formato en hoja de cálculo Excel para el 

reconocimiento de servicios no domiciliados afectos a renta e IGV 

no domiciliado dentro del proceso de rendiciones de gasto.  

 

 La Institución otorga a cada área un presupuesto asignado anual, para 

la realización de consumos dentro de su área, y también cuenta con 

tarjetas corporativas en cada gerencia, las cuales también son usadas con 

el mismo fin.  

 Por tal en revisión de estos consumos, los cuales al no requerir por su 

materialidad, que pasen por el proceso regular de adquisición de bienes y 

servicios establecido, el cual con lleva la emisión de órdenes de compra, 

ordenes de servicio, aprobaciones y programación de pagos a 60 días, en 

vez de ello estos consumos son realizados de manera directa por los 

usuarios,  para luego solicitar su reembolso o si son con tarjeta corporativa 

solo rendir el gasto para que la Institución realice el pago del estado de 

cuenta. En vista de este proceso analice estos consumos e identifiqué  que 

dentro de las rendiciones de gasto realizadas por los colaboradores en el 

sistema ERP Peoplesoft, se adquiría servicios con proveedores no 

domiciliados, los cuales en su mayoría estaban afectos a renta e igv no 

domiciliado, puesto que eran adquisiciones de plataformas web, además al 

coordinar con los responsables de las rendiciones de gasto, se halló que el 

reporte de rendiciones de gasto que se genera desde sistema no 

contemplaba todas las rendiciones informadas por los colaboradores, y que 

los consumos no siempre eran rendidos en el momento por los 

colaboradores y ello al tratarse de servicios no domiciliados y que estén 

afectos a renta no domiciliado e IGV, generaba contingencias a razón de la 

declaración de impuestos mensuales.  

 En vista de ello mi aporte es que elabore un formato en Excel, en donde 

los colaboradores puedan llenar la información por los consumos que 

realicen con no domiciliados, para poder identificar la afectación a renta e 

IGV no domiciliado, además de establecer el tiempo de entrega el cual es 

todos los cierres de mes, para con ello evitar posibles contingencias en la 
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declaración de la renta e IGV no domiciliado que es declarada de manera 

mensual, además de tener mayor control de los gastos con no domiciliados 

ingresados por rendiciones y facilitar el reconocimiento de la aplicación de 

renta e IGV no domiciliado en la rendiciones de gasto de los colaboradores. 

 

 

 

 

 

 
Figura N°55 

Correo de colaborador por rendiciones de tarjeta de crédito corporativa por 

adquisición de servicios con no domiciliados 

Figura N°54 

Correo de colaborador por rendiciones de gasto por adquisición de 

servicios con no domiciliados 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 

Nota: Imagen tomada del correo Institucional de la empresa 
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Nota: Información proporcionada de manera mensual por los colaboradores en base a sus rendiciones y consumos de 

tarjeta 

Tabla N°37  

Formato para Rendiciones de Gasto de colaboradores y tarjetas corporativas por adquisición de servicios no domiciliados  

N° 

INFORME
USUARIO NIT Razón social País Dirección

Fecha de 

pago

Fecha de 

emision

Numero 

de 

Invoice

Descripcion de 

servicio
Moneda  Importe 

Cuenta 

Contable

Unidad 

Explotación

Centro 

de 

Costo

Producto 

Titulo

Descripcion 

detallada del 

servicio (en 

que consiste)

En el 

exterior

En el 

pais

De 

manera 

online

Educativo Administrativo

245146
Aderhold 

Calderón

VAT: 

IND 

117.2

58.94

SSRG 

International 

Journal of 

Civil 

Engineering 

(IJCE)

India

No. 10/140, 

General 

bazaar, 

Thennur, 

Trichy

01/06/2023 06/06/2023
2023-

F42

Article 

Processing 

charges Online 

Publication

USD 467.00          6334000 9000 400100 15

Derecho de 

publicación 

de artículo en 

journal.

X X

245305
Kémper 

Vásquez

VAT 

Nr.: 

CHE-

115.6

94.94

3

MDPI Suiza

St. Alban-

Anlage 66, 

4052 Basel, 

Switzerland

13/06/2023 13/06/2023 2E+06

Article 

Processing 

Charges

CHF 2,100.00      6334000 9000 400100 15

Derecho de 

publicación 

de artículo en 

journal.

X X

245456
Aderhold 

Calderón

CUIT 

N°: 

30-

5466

6656-

1

Universidad 

de Buenos 

Aires - Fac. 

de Ingeniería

Argentina

Paseo Colón 

850, Buenos 

Aires

12/06/2023 20/06/2023
1202 : 

4352 

Curso de 

capacitación
ARS 501,800.00  6334000 9000 400100 15

Capacitación 

académica.
X X

245489
Raymund

o Ibáñez

EIN: 

35-

2545

586

Global 

Alumni Corp
EE.UU.

7950 NW 53rd 

Street, Suite 

337, Miami

17/06/2023 17/06/2023
M06018

7/2023

Curso de 

capacitación
USD 993.00          6334000 9000 400100 15

Capacitación 

académica.
X X

245489
Raymund

o Ibáñez

NIT: 

8725

6666

7

GoDaddy.Co

m, LLC
EE.UU.

2155 E 

GoDaddy Way, 

Tempe, 

Arizona 85284

10/06/2023 10/06/2023 260584
Renovación de 

dominio .com
PEN 151.38          6334000 9000 400100 15

Suscripción a 

servicios de 

dominio

X X

245489
Raymund

o Ibáñez

CUIT 

N°: 

30-

5466

6656-

1

Universidad 

de Buenos 

Aires - Fac. 

de Ingeniería

Argentina

Paseo Colón 

850, Buenos 

Aires

12/06/2023 20/06/2023
1202 : 

4762 

Curso de 

capacitación
ARS 501,800.00  6343000 9000 400100 15

Capacitación 

académica.
X X

 Cuenta contable y centro de costos 
Lugar donde se prestó el 

servicio

Área donde se emplea el 

servicio
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4. Implementación de proceso para reconocimiento y registro de 

Rentas No Domiciliadas Asumidas 

 

 La Institución en busca del mantenimiento, continuidad  y desarrollo de 

su actividad principal que es la enseñanza superior, realiza adquisiciones 

de servicios que contribuyan a una mejor calidad educativa para sus 

estudiantes, los cuales en su mayoría son adquiridos de proveedores no 

domiciliados, los cuales luego de ser analizado el tipo de servicio y 

confirmar que corresponde la aplicación de retención por rentas no 

domiciliadas, los usuarios de las áreas de la Institución proceden a informar 

al proveedor de la retención, pero en ocasiones esto no es aceptado por el 

proveedor,  por tal según la necesidad e importancia del servicio que va 

adquirirse, la Institución decide realizar el pago al proveedor por el total de 

su servicio y asumir el impuesto.  

 De este modo con motivo de realizar el registro en el sistema de estos 

comprobantes, donde se vea reflejado la retención y que el pago sea por el 

total del documento, el área de operaciones transaccionales realizaba 

artificios como lo es incrementar la base para que luego de la aplicación de 

la retención el neto a pagar al proveedor sea por el 100%, pero ello 

generaba que los ajustes por los artificios realizados, se hagan por asientos 

manuales en el sistema, para poder reconocer el impuesto asumido, ello 

generaba que no se tenga un control para la identificación de estas 

operaciones.  

 Por tal en busca de generar un control para las operaciones donde se 

asuma el impuesto, implemente en coordinación con el área de 

operaciones transaccionales, un proceso que permita identificar el 

comprobante y el impuesto asumido desde el módulo de registro del 

sistema sin la realización de artificios en la contabilización del documento, 

este proceso consiste en que todo documento no domiciliado afecto a 

retención por renta no domiciliado se registre aplicando la retención en 

sistema, y que tanto las órdenes de compra y el documento solo facturen 



 

111 

 

por el total del servicio, ya que la retención por renta no domiciliada se 

realizará en un registro aparte con una denominación especial en sistema, 

para que este registro no migre al módulo del registro de compras no 

domiciliados, porque solo se quiere reconocer el gasto asumido en un 

nuevo registro, y de esta manera el proveedor reciba el total del costo de 

su servicio, pero en dos pagos y así también se obtiene el control del 

impuesto asumido enviado a gasto, por medio del sistema que proporciona 

el detalle de estos registros por rentas no domiciliadas asumidas, los 

cuales son considerados como reparos para el cálculo del Impuesto a la 

Renta.  

 

 

  

 

 

Figura N°56 

Detalle de registro de factura no domiciliada en sistema con impuesto a 

la renta asumido 

Nota: Imagen extraída de ERP Peoplesoft 
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Tabla N°38 

Detalle de registro en sistema de impuestos asumidos 

Figura N°57 

Detalle de registro en sistema Peoplesoft de impuesto asumido 

Nota: Imagen extraída de ERP Peoplesoft 

Nota: Detalle es proporcionado por ERP Peoplesoft 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

3.1 Discusión 

 

 En la elaboración del presente informe de suficiencia profesional he 

transmitido mi experiencia en el área tributaria desarrollada en la institución 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas S.A.C., en la cual, en el 

desarrollo de las actividades para el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, se identifican la necesidad de llevar a cabo el desarrollo de 

procesos y formatos que mejoren la gestión tributaria de la institución.  

 

 Por tal motivo participe en la implementación de procesos en el 

reconocimiento de impuestos asumidos por rentas no domiciliadas y 

validación del registro de ventas mensual con la ejecución de cruces de 

información, lo cual permitió una mejor gestión de las operaciones con 

proveedores no domiciliados y una correcta presentación del registro de 

ventas mensual respectivamente, además contribuí con la implementación 

de formatos en Excel con motivo de poder controlar la adquisición de 

servicios no domiciliados en las rendiciones de personal y el rediseño e 

implementación de mejoras en el archivo utilizado para la determinación del 

cálculo corriente y diferido con motivo de generar un mejor análisis tributario 

en el desarrollo de los cálculos de impuestos de la institución. 

 

 Por último, mi informe tiene relación con la investigación titulada 

“Planeamiento fiscal y su relación con los reparos tributarios en la empresa 

RBK Constructora S.A.C. Trujillo, año 2020”, elaborado por los autores 

Portilla y Reyes, en donde resalta la importancia del planeamiento tributario, 

para una mejor gestión de los gastos y disminución de reparos tributarios en 

el cálculo del impuesto a la renta. 
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3.2  Conclusiones 

 

En el desarrollo del presente informe concluyo que la gestión tributaria en la 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, se realiza de manera eficiente 

y que los aportes realizados contribuyen al correcto cumplimiento de las 

obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos  

 

a. El rediseño y mejoras del archivo Excel para el cálculo de impuesto a la 

renta corriente y diferido, ha permitido que los análisis realizados en el 

desarrollo de los cálculos sean más eficientes, a razón de que el tiempo 

empleado en su determinación es dirigido al análisis de las partidas de 

los cálculos. 

 

b. La implementación del proceso de cruce de información de los 

comprobantes de venta del sistema Spring y Portal de Facturación, ha 

generado un mejor control de la información reportada a Sunat a través 

del libro electrónico de venta, evitando de esta manera contingencias en 

la información presentada mensualmente.  

 

c. El desarrollo del formato en Excel para el reconocimiento de rentas e 

IGV no domiciliado dentro del proceso de rendiciones de gasto, permite 

el reconocimiento oportuno de los consumos de servicios no 

domiciliados por parte de los colaboradores para un correcto análisis de 

los mismos con miras a la presentación de los impuestos mensuales. 

 

d. La ejecución del proceso para reconocimiento y registro de rentas no 

domiciliadas asumidas, genera un mejor control e identificación de las 

mismas, lo cual permite reconocer tributariamente estas operaciones con 

el fin de realizar el reparo correspondiente con miras a la presentación 

del impuesto a la renta anual.  
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V. RECOMENDACIONES 

 

a. Se sugiere continuar con las mejoras al archivo en Excel para el cálculo 

del impuesto a la renta corriente y diferido, en base a buscar crear una 

plantilla codificada para evitar manipulaciones de las fórmulas en 

desarrollo del cálculo que puedan generar errores. 

 

b. Se recomienda poner énfasis en la absolución de las diferencias 

generadas en el cruce de información de los comprobantes de ventas 

entre los sistemas Spring y Portal de Facturación, con el fin de lograr no 

tener diferencias, y ello genere una mejor presentación del registro de 

ventas.  

 

c. Se propone seguir utilizando el formato en Excel para el reconocimiento 

de rentas e IGV no domiciliado por servicios no domiciliados adquiridos 

en el proceso de rendiciones, y que pueda ser considerado para su 

automatización en el sistema Peoplesoft, de tal manera que la 

información se ingrese directamente al sistema por los colaboradores. 

 

d. Se recomienda reportar de manera mensual a la dirección de finanzas, 

el detalle generado por el sistema Peoplesoft, en base al proceso de 

reconocimiento de rentas no domiciliadas asumidas, para que puedan 

controlar y evaluar los gastos que generan el asumir rentas a los 

proveedores no domiciliados y puedan coordinar con el equipo de 

compras la búsqueda de alternativas en el mercado de proveedores que 

puedan realizar los mismos servicios y que generen un menor gasto a la 

institución  
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ANEXO 1:  FICHA RUC  
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ANEXO 2: RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE REGISTRO NACIONAL DE 

COLABORADOR CON DISCAPACIDAD JAIME GUMERCINDO 

CASTILLEJO ESPINOZA. 
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ANEXO 3: PRIMERA HOJA DEL DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

FINANCIEROS INDEPENDIENTES POR EL EJERCICIO 2022 
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ANEXO 4: SEGUNDA HOJA DEL DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

FINANCIEROS INDEPENDIENTES POR EL EJERCICIO 2022 
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ANEXO 5: TERCERA HOJA DEL DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

FINANCIEROS INDEPENDIENTES POR EL EJERCICIO 2022 
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ANEXO 6: DETERMINACIÓN DEL PAGO A CUENTA MENSUAL POR 

IMPUESTO A LA RENTA PERIODO JUNIO 2023 

 

 

 

 

MES:JUNIO 2023

Cálculo del pago a cuenta del IR de 3ra Categoria

SALDO DEL BL

70410000 Terceros 4000000 Ingreso Docencia-General -171,040,344               

70410000 Terceros 4030000 Docencia-Cursos Intersemestral -899,548                     

70410000 Terceros 4040000 Tuition-Continuous Education -4,057,383                   

70410000 Terceros 4110000 Cuotas Registro-Gral -5,351,789                   

70410000 Terceros 4111000 Cuotas Registro-Idiomas -                             

4119000 Research & Grant Project Rev -                             

70410000 Terceros 4119100 Cuotas Examenes -46,975                       

70410000 Terceros 4119200 Cuotas Recargos -245,665                     

70410000 Terceros 4119300 Cuotas Graduacion -262,254                     

4119400 Third Party Fee Revenue -                             

4112000 Registration Fees-Exch Studs -                             

4120000 Ingresos Libros -15,242                       

4123000 Lab Fee Revenue -                             

70410000 Terceros 4125000 Logotipos & Promocion -                             

4130000 Practicum Odontolgico -199,032                     

75990000 Otros ingresos de gestión 4133000 Ingresos Restaurante -                             

70410000 Terceros 4135000 Veterinary Services Revenue -71,311                       

4230000 I/C Exchange Studnt Revenue(E) -259,097                     

4251500 I/C IP Development Rev (E) -                             

4250000 I/C Management Fee Revenue (E) -                             

4511000 Admin Fee Revenue -1,710,596                   

75990000 Otros ingresos de gestión 4530000 Ingreso Conferencias / Charlas -194,108                     

70410000 Terceros 4630000 Ingresos Locker -                             

4640000 Photocopy Cards Revenue -                             

4645000 Ingreso Cuota Credencial -55,266                       

70410000 Terceros 4660000 Cuotas Formul (Transcripcion) -                             

70410000 Terceros 4680000 Ingr Transpor (Vans/Autobuses) -                             

70410000 Terceros 4710000 Cash Received/Donations -94,314                       

4800000 Otro Ingreso -200,891                     

70410000 Terceros 4800100 Ingreso de Consultoria -63,718                       

75920000 Recuperacion de Ingresos por seguro 4820000 Insurance Proceeds Recovery -                             

70410000 Terceros 4830000 Ingreso Renta Instalaciones -93,275                       

75420000 Edificaciones 4901000 Descuentos de Precio 16,193,117                  

74110000 Terceros 4904000 Scholarships 2,910,031                    

6590100 Gain Sale - Operating Assets -                             

75640000 Inmuebles, maquinaria y equipo8200000 Ingresos por intereses -108,492                     

75990000 Otros ingresos de gestión 8200100 Ganancia Interes I/C -                             

67310000 Préstamos de instituc. financ. 8210000 Financiam Estud Inter Ganan -126,482                     

77220000 Cuentas por cobrar comerciales8350000 Non-Operational Income -339                            

77810000 Ingresos excepcionales 8520000 Equity in Affiliates-NetofTaxs -                             

75990000 Otros ingresos de gestión 6551000 Bad Debt Recovery -80,329                       

Neto de ingresos: 166,073,301                

Coeficiente 0.1233                        A*B

Factor de Ajuste D.Leg 1261 -                             

Coeficiente  2022 0.1233                        

Pago a Cuenta del I.R. 06-2023 20,476,838                  

SALDO A FAVOR 2022 -                             

(-)

TRIBUTO A PAGAR O SALDO A FAVOR 20,476,838                  

ITAN 2023 - CUOTA 04/09 (326,210)                             

IMPORTE  A PAGAR 20,150,628                  

CALCULO DEL COEFICIENTE:

Según DJ 2022

Ventas netas 1,388,169,923

Ingresos Financieros gravados 18,600,274

Ganancia por diferencia en cambio

Ingresos diversos gravados 3,873,116

Enajenación de Valores 0 0.1233

Otros Ingresos 0

1,410,643,313

IMPUESTO DETERMINADO 173,923,585

INGRESOS NETOS 1,410,643,313
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ANEXO 7: DETERMINACIÓN CÁLCULO DE IGV MENSUAL PERIODO 

JUNIO 2023 
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ANEXO 8: DETALLE FORMULARIO 0621 PERIODO JUNIO 2023 
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ANEXO 9: CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN FORMULARIO 0617 RENTA 

NO DOMICILIADO PERIODO JUNIO 2023 
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ANEXO 10: DETALLE DETERMINACION DEL DEUDA DEL IMPUESTO A LA 

RENTA  
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ANEXO 11: CACULO ITAN 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 Descripcion cuentas y/o rubros 
 PDT 

Casilla 

 ITAN 

2023 

Caja y Bancos 359 53,461,807    

Cuentas por cobrar comerciales-Terceros 361 237,135,457  

Cuentas por cobrar diversas_relacionadas 362 1,125,218      

Cuentas por Cob Pers. Acc, soc, direc y  gerentes 363 -                 

Cuentas por cobrar diversas_Terceros 364 4,009,021      

Serv y otros contratad por anticip 366 8,664,834      

Estimación cuentas de cobranza dudosa 367 (138,030,164) 

Materiales aux, suministros y repuestos 373 880,795         

Otros activos corrientes 378 -                 

Inmuebles, maquinaria y equipo 382 968,007,545  

Depreciación IME 383 (416,162,625) 

Activos intangibles 384 32,964,995    

Amortización 386 -                 

Activo diferido 388 4,640,914      

Otros activos no corrientes 389 12,966,489    

Activos netos al 31 de diciembre de 2022 769,664,286  

ADICIONES LEGALES Y TRIBUTARIAS

Conceptos incluidos en el BG según PDT que no deberían formar parte del activo neto 9,946,515      

Cuentas de pasivo con saldo deudor que deberían formar parte del activo neto 39,731           

Depreciación financiera acumulada al 31.12.2022 410,609,512  

Amortización financiera acumulada al 31.12.2022 32,800,737    

Depreciación Vehículo para gerencia mayor a 30UIT 46,666           

TOTAL ADICIONES 453,443,160  

Valor de las acciones, participaciones o derechos de capital de otras empresas sujetas 

al ITAN. (VPP)
(1,302,539)     

Maquinaria y Equipo adquirido con menos de 3 años de antigüedad (23,869,712)   

Depreciación tributaria acumulada al 31.12.2022 (417,088,217) 

Amortización tributaria acumulada al 31.12.2022 (39,956,089)   

Intereses Capitalizados adiciones 7,416,897      

Intereses capitalizados (costo) (18,888,192)   

Activos por derecho de Uso -                 

Depreciación financiera acumulada al 31.12.2022 Activo por derecho de uso 5,553,113      

TOTAL DEDUCCIONES (488,134,739) 

BASE IMPONIBLE PARA EL ITAN 2023 734,972,707  

Base inafecta de ITAN 2023 (1,000,000)     

Base afecta a ITAN 2023 733,972,707  

Impuesto Temporal a los activos netos (0.4%) 2,935,891      

Fraccionamiento en 9 cuotas 326,210         
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ANEXO 12: CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN Y PAGO PRIMERA CUOTA 

ITAN 2023 
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ANEXO 13: HOMOLOGACION CUENTAS LOCALES A CORPORATIVAS 

 

 

Cuenta Local Descripción Cuenta Corporativa Descripción

10100000 Caja 1003280 Ef Conc-STDR SGENARO DOS 170

10200000 Fondos fijos 1042000 Cassa Contanti-Mexico

10300000 Efectivo en tránsito 1099000 GananciaMonetaria no realizada

10410000 Cuentas corrientes operativas 1014135 EF INGRES BCP ME5700062528179$

10510000 Otros equivalentes de efectivo 1014070 EF INGRES UPC FONDOS BCP S

10610000 Depósitos de ahorro 1014175 EF INGRES SCOTIA AH 7107229283

10620000 Depósitos a plazo 1062460 L'EquivContanti-Santander 1856

10710000 Fondos Sujetos a Restricción 1083001 CORP-PROYECTO CONGRIO COLORADO

11211000 Costo 1065000 Fondi di Mercato Monetario

11231000 Costo 1077000 L'Azione diSicurezza vendibile

11241000 Costo 1074000 I Titoli di Debito vendibili

12110000 No emitidas 1110000 A/R non Fatturate

12110101 Facturas por cobrar 1140100 Prestação de Serviços PJ

12120000 Emitidas en cartera 1100000 A/R Contanti inaplicabili

12120009 ControldeCartera 1120500 CxC Comerc-NoEstudiantes(Ctrl)

12130000 En cobranza 1140300 CxC Cheques Devueltos

12200000 Anticipos de clientes 2161000 Debiti per Depositi deiClienti

12310000 En cartera 1400300 Nota Rec.-Parti Correlati LT

12310101 Letras en cartera corto plazo 1280015 Fin Rec-Intrnl Pre-Grdtn ST

12310301 Letras en cartera Largo Plazo 1400100 Nota Rec.-Non commerciali LT

13113009 ControlAsociado 1200900 I/C por Cobrar-Royalty Fees

13120000 Emitidas en cartera 1253000 I/C por Cobrar-Intereses

13120009 ControldeCartera 1200000 I/C Credito-AP-Controllo

14110000 Préstamos 1166500 Convênios de Empregados

14120000 Adelanto de remuneraciones 1165100 Adiantamento Empregados

14130000 Entregas a rendir cuenta 1165500 Recebíveis C/Empregados

14130009 Controldeentrega 1165000 Adiantamento Empregados-Ctrl

14800000 Diversas 1101000 Adiant Emp N/Identificados

16120000 Sin garantía 1150000 Recebíveis Partes Relacionadas

16210000 Compañías aseguradoras 1168200 CxC Otros Recl. Aseguradoras

16230000 Servicios públicos 1156002 CxC Gub-Imp Recu  Cuen  Pagar

16240000 Tributos 1355000 Il Rimborso diTassa anticipato

16310000 Intereses 1160000 Prov Encargos S/Recebíveis

16440000 Depósitos en gtía alquileres 1970000 Deposito cauzionale

16490000 Otros depósitos en garantía 1970100 Deposito cauzionale-Altre

16810000 Entregas a rendir cta a terc. 1350000 Outras Despesas Antecipadas

16820000 Ot cuentas por cobrar diversas 1168100 CxC No Comer-Dep en Transito

17123000 Asociadas 1491000 I/C Note Credito LT

17123009 ControlesAsociados 1940000 I/C Note Rec LT-Temp-Controllo

18200000 Seguros 1330000 Seguros Antecipados

18300000 Alquileres 1973000 Prepaid Affitti LT

18900000 Ot. gtos contratad por anticip 1820100 I/C Def Exch Std Exp

19110000 Facturas, boletas y otros 1194010 CxC Prov Ctas Incobr-No Est

19110009 ControldeCuentasyfacturas 1193500 CxC Prov Ctas Incobr-NoEst(Ct)

19110100 Facturas, boletas y otros 1194000 PDD Mensalidades (Banner)

19130000 Letras por cobrar 1490020 N/R-Indennità Pst Laurea LT

19130101 Letras por cobrar corto plazo 1289100 Fin Rec-Non-Trade ST Allwnc

19130102 Letras por cobrar Largo Plazo 1490000 N/R-Commercio LT Consentire

19490101 Otras ctas por cobrar diversas 1195500 PDD Outros Recebíveis

23700000 Otros productos en proceso 1290000 Inventario

25240000 Otros suministros 1290400 Invent-Tarjetas de Tel

27260000 Equipos diversos 1971100 Ativos para Venda

27523000 Revaluación 1532700 Activo Fijo Reserva Deterioro

29620000 Suministros 1299000 Reserva P/Perda Estoques
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Cuenta Local Descripción Cuenta Corporativa Descripción

30113000 Valores emit por las empresas 1885100 L'inflazione-IC Investimenti

30223000 Participación patrimonial 1885200 Infl-Oth Inv 3rd Party Equity

30280000 Ot.títulos represent.patrim. 1900100 Altri Investimenti-Costo base

30282000 Valor razonable 1900900 Reserve-Investment Write-Off

32220000 Edificaciones 1593300 Act Inf-Inm Arrend Capital

33111000 Costo 1531000 Campo/Suolo/Terra

33111009 ControldeCosto 1511000 Terra - Controllo

33211000 Costo adquisición o construcc. 1532000 Edifici

33211009 ControldeCosto 1511500 Migliorie di Suolo-Contrl

33241000 Costo adquisición o construcc. 1530500 Asset Retirement Costo

33411000 Costo 1539000 Veicoli

33411009 ControldeCosto 1519000 Veicoli-Controllo

33511000 Costo 1535000 Mobili E Arredi

33511009 ControldeCosto 1515000 Mobil E Arredi-Cntrl

33521000 Costo 1536000 Materiali di Bibloteca

33521009 ControldeCosto 1516000 Articoli di Libreria-Cntrl

33611000 Costo 1538000 Macchine Ufficio Elettroniche

33611009 ControldeCosto 1518100 Commun/rete-Attrezzature Cntrl

33691000 Costo 1500300 CIP-Machine & attrezzature

33691009 ControldeCosto 1518500 Macchine/Attrezature Controllo

33820000 Equipo de transporte 1500200 CIP-Benf Lease de Imóveis

33830000 Muebles y enseres 1510000 Cespiti/Proprietà rimozione-PS

33920000 Construcciones en curso 1500100 CIP-Edificio

34120000 Licencias 1756200 Licenze

34190000 Otros derechos 1753000 Diritto Contrattuale

34190009 Otrosderechos 1703000 Diritto di Contratto-Controllo

34220000 Marcas 1751000 Marchi e Brevetti

34220009 ControldeMarcas 1701000 Marchi e Brevetti Controllo

34310000 Aplicaciones informáticas 1756000 Sviluppo Corsi di Studio

34310009 ControldeAplicacionesInformáti 1706000 Sviluppo Corsi di Studio-Cntrl

34311000 Costo 1540000 Software-Acquistato

34710000 Plusvalía mercantil 1750000 Goodwill-Laureate

34710009 ControldeCalidad 1700000 Goodwill-Laureate-Control

34910000 Otros activos intangibles 1752000 Accreditamento

34910009 OtrosControlesActivoIntangible 1702000 Accreditamento-Controllo

36470000 Plusvalía mercantil 1796000 I/A/A-Goodwill

36470009 ControldeCalidad 1710000 AA-Goodwill-Laureate-Control

37120000 Imp. a la renta dif.¿ Result. 1831000 Attività fiscale differita-LT

37120009 ControldeImpuestosDiferidos 1811000 Prov Perda Imposto Dif CP-Ctrl

37220000 Part.Trabaj. diferidas Result. 1972000 Def dipendente profitto SharLT

37220009 ControldeAcciondeAplazamientoT 1801000 IRPJ Diferido Ativo LP (Crtl)

38110000 Obras de arte 1537000 Arte-Quadri/Arte al Muro

38110009 ControlDiseño 1517000 Arte-Quadri/Arte al Muro-Cntrl

38290000 Otros 1971000 Other Assets

39100000 Depreciación acumulada 1630500 AD-Costo per Cespiti Ritirati

39100009 DepAcumuladadeControl 1617000 AD-Quadri/Arte di Muro-Cntrl

39131000 Edificaciones 1631500 A/D-Migliorie Di Terreno

39131009 ControldeConstruccion 1611500 AD Migliorie di Terreno-Cntrl

39133000 Equipo de transporte 1639000 A/D-Veicoli

39133009 ControldeEquipodeTransport 1619000 A/D-Veicoli-Controllo

39134000 Muebles y enseres 1635000 A/D-Mobili e Arredi

39134009 ControldeMueblesAccesosrios 1615000 AD-Mobilie & Arredi-Cntrl

39135000 Equipos diversos 1638100 A/D-Commun/Rete Attrezature

39135009 OtrosControlesdeEquipamento 1618100 AD-Commun/Rete Attrezature-Cnl

39211000 Conces.licenc.y ot. derechos 1694000 I/A/D-Software-Acquistato

39211009 ControlConcesionesdeLicencias 1713000 AA-Diritto di Contratto-Cntrl

39213000 Programas de comp.(software) 1796600 IAA-Sviluppo Corsi di Studio

39213009 ControldeProgramasInformáticos 1620000 AD-Software-Acquistato-Cntrl

39222000 Patentes y prop. industrial 1796100 I/A/A-Marchi e Brevetti

39222009 ControlIndustrialyPatentes 1711000 AA Marchi eBrevetti-Controllo

39229000 Otros activos intangibles 1796400 IAA-Acquisto Roster Studenti

39229009 OtrosControlActivoIntangible 1712000 AA-Accreditamento-Controllo
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Cuenta Local Descripción Cuenta Corporativa Descripción

40110000 Impuesto general a las ventas 2030000 ICMS a Pagar

40111000 IGV ¿ Cuenta propia 2040000 Iva Payable

40113000 IGV ¿ Régimen de percepciones 2051000 Uscita vendita IVA UE TassoStd

40114000 IGV ¿ Régimen de retenciones 2057000 Iva-Valutativo

40151000 Derechos arancelarios 2404000 Imposta sul Reddito Estero-Pay

40170000 Impuesto a la renta 2122000 FAS 5 Tasse Oth-Thn -Iva ST

40171000 Renta de tercera categoría 2351000 Imposta sul reddito-Interesse

40172000 Renta de cuarta categoría 2151400 Imposta sulReddito WH Dipenden

40173000 Renta de quinta categoría 2402000 Tasse Statali-Payables

40174000 Renta de no domiciliados 2151420 Iva esigibile W/H - IntraCo

40175000 Otras retenciones 2050000 IVA Suspense

40175001 Second category leases 2151450 Iva W/H Services-Individls

40185000 Impuesto a los dividendos 2403000 Tasse Locali-Payables

40310000 ESSALUD. 2151000 Vantaggi degli accantonamenti

40320000 ONP. 2151200 Vantaggi correlati ritenuta

40390000 Otras instituciones 2352000 Differire Retrmnt/PensnBnftsST

40700000 Administ fondos de pensiones 2151040 FondoPrevidenzialeFederale-Acr

40810000 Cuenta propia 2151020 AlloggiamentoFondo-Contabilità

41110000 Sueldos y salarios por pagar 2141100 Accrued Stipendi - 13° ma

41110001 Sueldos y salarios por pagar 2141000 Accrued Stipendi

41140000 Gratificaciones por pagar 2141300 Piani aziendali Bonus Accrual

41140001 Gratificaciones por pagar 2141400 Bonus Accrual piani locali

41150001 Vacaciones por pagar 2141700 Ratei Ferie

41300001 Participaciones por pagar 2151030 Prov Part Lucros e Resultados

41510001 Comp. tiempo de servicios 2141800 Accrual Ratei Indennità

41530000 Pensiones y jubilaciones 2713000 Beneficio diPensione Differita

41900000 Ot remun.y particip.por pagar 2714000 Altri obblighi del lavoro a LT

42120000 Emitidas 2001000 Account Payable-Trade Ext

42120009 Emitido 2000000 Accounts Payable-Trade CNTRL

42200000 Anticipos a proveedores 1350400 Depósito en Efectivo Expatriad

42300000 Letras por pagar 2120500 Restituzione Compensazione

42400000 Honorarios por pagar 2001100 Docenti Tasse da Pagare

43113000 Asociadas 2121000 A/P Parti Correlate

43120000 Emitidas 2210000 I/C pagabili ST

44120000 Dividendos 2008000 Dividendi da pagare

44290000 Otras cuentas por pagar 2011000 Prov Desp C/Empregados

44290009 ControldeOtrasCuentasPagables 2010000 Dipendente Spese Accrual-Cntrl

44300000 Gerentes 2712000 Incentivo Piano Compensazione

45200000 Contratos arrend. Financiero 2600000 Affitto da pagare-LT

45440000 Pagarés 2610000 LT Debito

45511000 Instituciones financieras 2111000 Accr Int-G S Revolv 400M

46100000 Reclamaciones de terceros 2300000 Causa principale To S/H-ST

46540000 Inmuebles, maquinaria y equipo 2009000 AP Cnstruction in Process-CIP

46700000 Depósitos recibidos en gtía 2715000 Obblighi Garantiti

46990000 Otras cuentas por pagar 2750000 Principale-Dovuto to S/H-LT

47110000 Matriz 2211000 I/C pagabili di Note ST

47110008 ControlMatriz 2945100 I/C Intereses Pag LP-Perm-CTRL

47110009 ControlMatriz 2250000 I/C Note Pay ST-Temp-Controllo

47120000 Subsidiarias 2942000 Mútuos I/C LP

47210000 Matriz 2213000 I/C Interesse pagare ST

47210009 Matrix Control 2200000 I/C pagabili - AP - Controllo

47755000 Otras 2801000 NonControlling Intrst-Prior Yr

48100000 Provisión para litigios 2734000 Perdita rischi a lungo termine

48200000 Provisión por desmantelamiento 2790000 Obbligazione Cespiti Ritirati

48300000 Provisión reestructuraciones 2141600 Chiusura l'accantonamento

48900000 Otras provisiones 2355000 Derivato responsabilità-ST

49120000 Impto a la renta dif. Result. 2405000 Risconto passivo-Tax Liab-ST

49600000 Ingresos diferidos 2260000 IC Entrate differite - ST

50110000 Acciones 3100000 Capital Social

50120000 Participaciones 3150000 APIC-Capital Social

51100000 Acciones de inversión 3000000 Ações Preferenciais

52210000 Aportes 3151000 APIC-Laureate Trademark BV

58200000 Legal. 3319400 C/M Resul Exercíco Anterior

58300000 Contractuales 3900100 Reserva de Capital

58500000 Facultativas 3402000 OCI - Fundos de Pensão

59110000 Utilidades acumuladas 3300000 Resultado Exercício Anteriores
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Cuenta Local Descripción Cuenta Corporativa Descripción

61320000 Suministros 5614000 Corso Materiali & Articoli

62110000 Sueldos y salarios 5000000 FT Stipendi per Insegnante

62120000 Comisiones 5700100 Provvigioni Agenti

62140000 Gratificaciones 6004000 FT-Bonus contrattuali 13ma

62150000 Vacaciones 6002000 FT-PTO/Ferie Godute

62200000 Otras remuneraciones 6001000 FT-Straordinario

62300000 Indemnizaciones al personal 6043000 FT-Terminazione involontaria

62400000 Capacitación 6337000 Istruzione/Seminari-Dipendenti

62500000 Atención al personal 6127000 Controllo Fisiche e Mediche

62700000 Seg. Prev. Soc. y ot. contrib. 6011200 FT-Social Benessere

62710000 Régimen prestaciones de salud 5032000 PTI INSS

62720000 Régimen de pensiones 6061100 PT-Pensione

62730000 Seg. Comp. Trab. y acc. Trab 6010000 FT-Assicurazione

62740000 Seguro de vida 6010100 FT-Assicurazione sulla Vita

62750000 Seg. Part de prest salud¿ EPS 6010300 FT-Assicurazione Medica

62900000 Benef. sociales de los trabaj. 5011200 PTI Assistência Social

62910000 Compensación tiempo de serv. 6011100 FT-Pensione

62920000 Pensiones y jubilaciones 6113000 Stipendi

63110000 Transporte 5636100 Trasporto Studenti

63112000 De pasajeros 6401800 Viaggi - il Coniuge

63120000 Correos 6210000 Affrancatura-Posta

63130000 Alojamiento 6401100 Alloggi & Hotels

63140000 Alimentación 6401750 Catering/Comidas para Estudian

63150000 Otros gastos de viaje 5636800 Entertainment per Studenti

63210000 Administrativa 5635000 Assicurazione per lo studente

63220000 Legal y tributaria 6342500 Sentenza Spese legali

63230000 Auditoría y contable 6341200 Honorarios Contabilidad-Adqui

63240000 Mercadotecnia 6512000 Agenzia di Designo

63270000 Producción 5640000 Emp Relaciona - Gasto Est. Int

63290000 Otros 6390000 Gastos de Reestructura

63400000 Mantenimiento y reparaciones 5634000 Riparazioni - Studente Danni

63430000 Inmuebles, maquinaria y equipo 6361000 Manutenção de Edificações

63440000 Intangibles. 6324000 Costi di manutenzione

63520000 Edificaciones 6713000 Seguro de Espacio Rentado

63540000 Equipo de transporte 6312000 Servizi - Trasporti

63560000 Equipos diversos 6720000 Attrezzature noleggiate

63610000 Energía eléctrica 6301000 Servizi-Electricita Spese

63620000 Gas. 6305000 Servizi pubblici - Gas/Benzina

63630000 Agua 6303000 Servizi Pubblici Acqua

63640000 Teléfono 6320000 Spese telefoniche

63650000 Internet. 6325000 Internet Linea Dati Tasse

63710000 Publicidad 6508000 Medios-Telemarketing

63720000 Publicaciones 6513000 Agenzia diSviluppo eProduzione

63730000 Relaciones públicas 6523000 Relazioni Pubblico Altro

63800000 Servicios de contratistas 6310000 Servizi-Rimozione rifiuti

63900000 Otros serv.prest. por terceros 6318000 Servizi - Caffè

63910000 Gastos bancarios 6561000 Spese per Servizi Bancari

64100000 Gobierno central 6860000 IVA non recuperabile

64110000 Impto. General a las ventas 6861500 NRVAT-Interesse interaziendale

64120000 Impto.a las Trans. financieras 6830100 FAS 5 Txs Ot-T-Inc EBITDA Rels

64190000 Otros 6820000 Tasse Commerciale & Licenze

64310000 Impuesto predial 6810000 Tasse Immobiliare

65100000 Seguros 6571000 Assicurazione patrimoniale

65300000 Suscripciones 6334000 Costo abbonamento

65510000 Costo neto enaje. acti. inmov. 6590150 Perdida Venta-Activos Operatv

65513000 Inmuebles, maquinaria y equipo 6323000 Hardware/Supplies

65600000 Suministros 5636500 Cafeteria & Bar Comida/Bebidas

65900000 Otros gastos de gestión 6540000 Contante/breve

65910000 Donaciones 6522100 Contributi per I ServiziMedici

65920000 Sanciones administrativas 6850000 Multe & Sanzioni
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Cuenta Local Descripción Cuenta Corporativa Descripción

67310000 Préstamos de instituc. financ. 8200500 I/C Ing Interes-Prest Perm(E)

67311000 1 Instituciones financieras 6564000 Mutua

67320000 Contratos de arren. financiero 8251000 Juros Leasing Financeiro

67400000 Gastos en operac. de factoraje 6552100 AR Factoring profiti/perdita

67600000 Diferencia de cambio 8452500 UnRealzd Perdita Reval/Remeasr

67700000 Pérdida por med. act. y pasi. 7830000 CM/Dep Construções em Andam.

67720000 Inversiones disp. para la vta. 6552000 Impairment de Investimentos

67900000 Otros gastos financieros 8500000 Dividendi Preferiti

68141000 Edificaciones 7832000 CM/Dep Edificações

68141009 ControldeConstruccion 7612000 Amortamento-Edifici-Cntrl

68142000 Maquinarias y equipos de expl. 7938800 Gast D/A/I-Equip Arrend Capitl

68142009 ControldeMaqyEq 7616000 Dep Biblioteca-Ctrl

68143000 Equipo de transporte 7639000 Dep Veículos

68143009 ControldeEquipodeTransport 7619000 Dep Veículos-Ctrl

68144000 Muebles y enseres 7835000 CM/Dep Móveis e Utensílios

68144009 ControldeMueblesAccesosrios 7615000 Dep Móveis Utensílios-Ctrl

68145000 Equipos diversos 7837500 G Act Infl Obra de Arte-Esta

68145009 OtrosControlesdeEquipamento 7617000 Dep Pinturas/Artes Plást-Ctrl

68210000 Amortización de intang.¿ Costo 8310000 Amort Juros Leasing Financeiro

68213000 Programas de comput.(software) 7640500 Amort Softwares Desenvolvidos

68213009 ControldeProgramasInformáticos 7620000 Amort Softwares Adq-Ctrl

68411000 Cuentas por cob. Com.¿Terceros 6530000 Perdono-Studenti di debito

68520000 Desvalorización inm.maq. y eq. 7630500 Dep Desmobilização de Ativos

68530000 Desvalorización de intangibles 7951000 Gast D/A/I-Razn Social

68530009 ControlvalordeDeterioroIntangi 7701000 Amort Marcas e Patentes-Ctrl

68531000 Concesiones, lic. y otros der. 7753000 Amort Direito de Uso

68531009 ControlConcesionesdeLicencias 7703000 Amort Direito de Uso-Ctrl

68533000 Programas de comp. (software) 7957000 Gast D/A/I-Cost Proyect Dif

68533009 ControldeProgramasInformáticos 7706000 Amort Desenv Currículo-Ctrl

68536000 Otros activos intangibles 7758000 Gasto Amort-Fav.Arrend Op.Int.

68536009 OtrosControlActivoIntangible 7781100 Amort Imp Dif Ativo-Ctrl

68537000 Plusvalía mercantil 7750000 Amort Ágio

68537009 ControldeCalidad 7700000 Amort Ágio-Ctrl

69500000 Gastos por desv.de existencias 6561400 Prov for Slow Moving Stock

70410000 Terceros 4125000 Ricavi Logo & promozionali

70420000 Relacionadas 4210000 Ricavi Prodotti di Rete

70950000 Subproductos,des.y desp.¿Terc. 6590000 Obsolescenza del magazzino

72500000 Costos de financiación capit. 6910000 Costi capitalizzati

74110000 Terceros 4901000 Prezzi Sconti

75420000 Edificaciones 4830000 Facilities Ricavi Noleggio

75510000 Recuperación Ctas. Cob. Dudosa 4810000 Recupero danni dello Studente

75600000 Enajenación de activos inmov. 8410000 Utili/Perd al Eliminar Activos

75640000 Inmuebles, maquinaria y equipo 6590100 Profiti Vendita-Cespiti Attivi

75920000 Reclamos al seguro 4820000 Receita Recuperação Seguros

75990000 Otros ingresos de gestión 4130000 Ricavi daProva pratica dental

77220000 Cuentas por cobrar comerciales 8210000 Juros Ativos Financ Estudantes

77600000 Diferencia en cambio 8454000 IC Profitto CommercioReval/Rem

77730000 Otras 8900100 Anno precedente Ric

77810000 Participación en result. sub. 8520000 Equivalência Patrimonial

77820000 Ingresos por particip.en neg. 8510000 Minoranza Intrst(net of Tasse)

79100000 Cargas imput. a cuentas costos 8901000 Spese Straordinarie

87100000 Participación de los traba.Cte 6022000 FT-Dipen profitto parte RevCur

87200000 Participación de los trab.Dif. 6121000 Stock Option-basata sul tempo

88100000 Impuesto a la renta¿Corriente 8010220 Multas-Impuestos FIN48-LT
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ANEXO 14: DECLARACIÓN JURADA 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

    DECLARACIÓN JURADA 

 

 

Yo, Daniel Oswaldo Sánchez Cosar, identificado (a) con DNI N° 

73353732 con domicilio en Av. Cesar Vallejo N°519 Independencia 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que el contenido del presente Informe 

denominado “La Gestión Tributaria de la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas S.A.C.”, corresponde a mi autoría, en cumplimiento 

del art. 61 del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad 

Nacional del Callao, aprobado por Resolución N° 150-2023-CU.  

 

 

       Callao,28 de agosto del 2023 

 

 

 

 

 

 

 


